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MONTO MÁXIMO: $540,000.00 I.V.A. INCLUIDO
MONTO MíNIMO: $216.000.00 I.V.A. INCLUIDO

VIGENCIA: DEL 09 DE MAYO AL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2017.

CONTRATO ABIERTO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE. EL COLEGIO NACIONAL
DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, EN LO SUCESIVO "CONALEP", REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ
LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ. EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y. POR
LA OTRA PARTE, EL CENTRO NACIONAL DE EVALUACiÓN PARA LA EDUCACiÓN SUPERIOR. A. C., EN LO SUCESIVO
"EL PROVEEDOR". REPRESENTADA POR EL L.C. SAÚL MOISÉS LÓPEZ MEDINA, DIRECTOR DEL ÁREA DE
ADMINISTRACIÓN, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES CUANDO ACTÚEN EN FORMA CONJUNTA
SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1. DEL "CONALEP":

1.1. QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURíDICA Y
PATRIMONIO PROPIOS. CREADO POR DECRETO PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1978, PUBLICADO
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AÑO. CUYO OBJETO ES LA IMPARTICIÓN
DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LA DEMANDA DE PERSONAL
TÉCNICO CALIFICADO PARA EL SISTEMA PRODUCTIVO DEL PAíS, Así COMO EDUCACiÓN DE BACHILLERATO
DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR. DE CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO
QUE CREA A EL "CONALEP" DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACiÓN EL 8 DE DICIEMBRE DE 1993. Y DE FECHA 29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL DIARIO
OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 4 DE AGOSTO DE 2011.

1.2. QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN
SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA CON
PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, MISMO QUE ACREDITA CON ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO No.
1.634, DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICON~L
ESTADO DE MEXICO, LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW. -

1.3. QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALECER Y CONSOLIDAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE
OFRECE. LE RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

104.- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA DIRECCiÓN DE
ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DEL "CONALEP" AUTORIZÓ EL RECURSO PRESUPUESTAL A TRAVÉS DE LAS
SUFICIENCIAS NÚMERO 00222. SE CUENTA CON REQUISICiÓN DE BIENES Y SERVICIOS NÚMERO 00000079.
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1.5. QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARíA DE HACIENDA Y I(

CRÉDITO PÚBLICO CON EL NÚMERO DE CLAVE CNE-781229 BK4.

~
ll

1.6. QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE No. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO 1
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC. ESTADO DE MÉXICO. C.P. 52148.

1.7. gg~I~~ ~~~U~6~~S~~~~N~~~:::~~~r~I~~;;:~T~E~01~~1°~i~'¿~N¡¿'ESP~·~~~L~BRrf~~~~~NN~Eg~~~~ l'
DE ABRIL DEL 2017. CONFORME A LOS ARTícULOS 22. FRACCiÓN 11, 25, 26 FRACCiÓN 111, 41 FRACCiÓN I Y 47/.
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 71 Y 72 FRACCiÓN I

Y 11 DE SU REGLAMENTO. ~/_/. /
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1.8.- QUE PARA SOLVENTAR LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CUENTA CON UN PRESUPUESTO
MÁXIMO A EJERCER DE $540.000.00 (QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) Y UN PRESUPUESTO
MíNIMO DE $216,000.00 (DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL PESOS 00/100 M.N.) AMBAS CANTIDADES INCLUIDO EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

11. DE "EL PROVEEDOR":

11.1. QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ACTA CONSTITUTIVA DE LA ASOCIACiÓN No. 87,036, DE
FECHA 28 DE ABRIL DE 1994, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 49. DEL DISTRITO FEDERAL,
L1C ARTURO SOBRINO FRANCO. INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE PERSONAS MORALES BAJO EL
FOLIO No. 32348. CON FECHA 21 DE JUNIO DE 1994. MISMA QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE COMO ANEXO
NO.l.

1

11.2. QUE EL L.C. SAÚL MOiSÉS LÓPEZ MEDINA. SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA CON TESTIMONIO DE LA ESCRITURA No. 114.331, DE FECHA 13 DE
AGOSTO DEL 2015, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 49, DEL DISTRITO FEDERAL. LIC.
ARTURO SOBRINO FRANCO. FACULTADES QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN
FORMA ALGUNA Y QUE SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFíA NÚMERO
0090004611115, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. MISMA QUE SE INCORPORA AL
PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO No. 1.

11.3. QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS. OBJETO DE eSTE
CONTRATO. y QUE DENTRO DE SU OBJETO SOCIAL COMPRENDE: CONTRIBUIR A MEJORAR LA CALIDAD DE
LA EDUCACiÓN MEDIA SUPERIOR Y PROGRAMAS ESPECIALES MEDIANTE EVALUACIONES EXTERNAS DE LOS
APRENDIZAJES LOGRADOS EN CUALQUIER ETAPA DE LOS PROCESOS EDUCATIVOS, DE MANERA
INDEPENDIENTE Y ADICIONAL A LAS QUE LLEVAN A CABO LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS, CONFORME A
LOS OBJETIVOS Y FUNCIONES QUE SE ESTABLECEN EN SU ESTATUTO.

11.4. QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE
CNE940509K59 y QUE PARA ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA Y SOLICITUD DE INSCRIPCiÓN AL REGISTRO
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. MISMA QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE COMO ANEXO No. 1.

11.5. QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. CAMINO AL DESIERTO DE LOS LEONES No. 19, COL. SAN
ANGEL, DELEGACiÓN ÁLVAf'O OBREGÓN. CIUDAD DE MÉXICO.• C.P. 01000. MISMO QUE SEÑALA PARA LOS
FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

11.6. QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN EL ARTícULO 50 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, QUE LE IMPIDAN CONTRATAR.

11.7. QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO. Así COMO LAS DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN ESTA MATERIA Y LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL
PRESENTE CONTRATO.

11.8. QUE ES TITULAR DE LOSDERECHOS PATRIMONIALES DE LA OBRA DENOMINADA "METODOLOGíA CENEVAL",
LO CUAL ACREDITA CON EL CERTIFICADO EXPEDIDO POR EL INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE
AUTOR, CON REGISTRO NÚMERO 03-2008-040214170500-01. DE FECHA 18 DE ABRIL DE 2008, CON BASE EN
LA CUAL DESARROLLARÁ LOS INSTRUMENTOS DE EVALUACiÓN REQUERIDOS POR "CONALEP".
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111. DE "LAS PARTES":

.¡U.l. QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PERSONALIDAD, ATRIBUCIONES Y CAPACIDAD CON QUE SEk'.
OSTENTAN. \
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USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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111.2. QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE
DERIVAN DEL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE
ESTABLECEN EN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO.- ES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE "EL PROVEEDOR" PROPORCIONE A EL
"CONALEP" EL SERVICIO DE "EVALUACiÓN DE CONOCIMIENTOS DE LOS ASPIRANTES A INGRESAR AL
"CONALEP" EN EL CICLO ESCOLAR 2017-2018" POR MEDIO DE LA APLICACiÓN, CALIFICACiÓN Y EMISiÓN DE
RESULTADOS DEL EXAMEN NACIONAL DE INGRES,O A LA EQUCACIÓN MEDIA SUPERIOR (EXANI-I), Así COMO LA
ADQUISICiÓN DE MATERIALES DEAPOYOfARALA SUSTENTACiÓN DE DICHOS EXÁMENES, CUYOS
RESULTADOS SERÁN PRESENTADOS CONSOLIDANDO LAS BASES DEDATOSQE LOS SUSTENTANTES, CON LA
FINALIDAD DE DISPONER DE INFORMACiÓN OBJETIVA Y OPORTUNASOBRE EL NIVEL DE CONOCIMIENTOS AL
INGRESO DE LOS ALUMNOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y DEL ESTADO DE OAXACA, LO QUE PERMITIRÁ
IDENTIFICAR EL PERFILQE NUESTROS ESTUDIANTES,DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS E:N LA CLÁUSOLA SEGUNDA Y EN EL
ANEXO NÚMERO 2 DEL PRESENTE CONTRATO.

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR".- "EL: PROVEEDOR" ", SE COMPROMETE Y OBLIGA A
PROPORCIONAR AL "CONALEP" EL SERVICIO DE "EVALUACiÓN QECONOCII'IIIENTOS DE LOS ASPIRANTES A
INGRESAR AL "CONALEP" EN EL CICLO ESCOLAR 2017-2018" POR MEDIO DE LAAPLlCACIQN,.CALIFICACIÓN Y
EMISiÓN DE RESULTADOS DEL EXAMEN NACIONAL DEINGRESO A LA EDUCACiÓN MEDIASUPERIOR (EXANI-I),
Así COMO LA ADQUISICiÓN DE MATERIALES DE APOYO PARA LA SUSTENTACiÓN DE DiCHOS EXÁMENES,
CUYOS RESULTADOS SERÁN PRESENTADOS CONSOLIDANDO LAS BASES DE DATOS DE LOS SUSTENTANTES,
CON LA FINALIDAD DE DISPONER DE -INFORMACiÓN "OBJETIVA YOPQRTLJNA SOBRE EL NIVEL DE
CONOCIMIENTOS AL INGRESO [lE LOS ALUMNOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y DEL ESTADO D¡:OAXACA, LO J
QUE PERMITIRÁ IDENTIFICAR EL PERFILDE NUESTROS ESTUQIANTES, QECONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO /1
EN EL PRESENTE CONTRATO Y SU ANEXO NÚMER02, Y DE ACUERDO A LASSIGUIENTES CARACTERlsTICAS:

LOS EXÁMENESYSERVICIOS OBJETO DE LA CONTRATACiÓN SEREFIEREN A:

CONCURSO DE INGRESO. EL EXANI I ES, UN INSTRUMENTO ESTANDARIZADO QUE DISEÑA EL"C/:I'IEVAL". QUE
EL SISTEMA "CONALEP" APLICARÁ A LOS ALUMN.oS DE LA CIUDAD DE: MÉXICO Y DEL ESTADO DE OAXACA Y
SERÁ UTILIZADO PARA SELECCIONAR A LOS ASPIRANTESA INGRESAR AL SISTEMA "CONALEP". ESTE SERVICIO
INCLUYE LA It\i1PRESIÓN DEL MATERIAL PARA LA APLICACiÓN QELEXAMEN, EL PROCESAMIENTO DE
INFORMACiÓN Y DE>LAS BASES DE DATOS CORRESPONDIENTES; C.oNBASE EN LOS REqUERIMIENTOS DE
INFORMACiÓN Y CONFIDENCIALIDAD SOLICITADOS POR LA DIRECCiÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL
"CONALEP".

PAQUETE DE REGISTRO. VALIDACiÓN DE BASES DE REGISTRO DELIN$TRLJMENTO DENOMINADO
"CUESTIONARIO DE CONTEXTO'\CONSIDERANDO QUE EL CONTENIDO DE LOS ARqljlVOS ENTREGADOS POR EL
"CONALEP" SEAN CORRE:CTOSYCOMPLgTOS DE ACUERDO A LAJSPECI~ICACIÓN DEL "CENEVAL". ESTg
INSTRUMENTO ES UTILIZADO ANTES DE LA APLlCAqlÓNDEL EXANI,IYSYAPLlCACIÓN EN liNEA ES A TRAVÉS
DEL SISTEMA DE ADMINISTRACiÓN ESCOLAR (SAE). CON ESTA AqqlÓNSEGARANTIZA AHORRO DE TIEMPO EN
EL LLENADO DEL INSTRUMENTO, HOMOLOGACiÓN EN LAS RESPUESTAS DE LOS ITEMS. OBTENER LA TOTALIDAD
DE RESPUESTAS DEL INSTRUMENTO PARA QUE EL CONALEP REALICE LA INTERPRETACiÓN TEMPRANA DEL

Pr-ADMVO-CONALEP-OOI-Pr-OI-F-03
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NIVEL SOCIOECONÓMICO DE INGRESO DE LOS ALUMNOS EN LOS PLANTELES, Asl COMO LA OBTENCiÓN DE
DATOS PARA ELABORAR ESTADlsTICAS.

ESPECIFICACIONES TECNICAS

I
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AQUELLOS CASOS QUE

EL SERVICIO QUE OTORGARÁ "EL PROVEEDOR" CON LA APLICACiÓN DEL EXANI I CONSISTE EN:

• IMPRESiÓN DE LOS MATERIALES DE REGISTRO COMO SON LOS CUESTIONARIOS DE CONTEXTO (LOS CUALES
ÚNICAMENTE SERÁN UTILIZADOS EN AQUELLAS SEDES QUE POR CAUSA DE FUERZA MAYOR NO PUEDAN
REALIZAR EL REGISTRO DE SUSTENTANTES EN liNEA) Y MANUALES DE REGISTRO.
o IMPRESiÓN DE LOS MATERIALES DE APLICACiÓN (CUADERNILLO DE PREGUNTAS DEL EXAMEN) HOJA DE
RESPUESTAS, MANUAL DEL APLlCADOR y DEL RESPONSABLE DE SEDE).
• ENTREGA DE LOS MATERIALES DE APLICACiÓN: CUESTIONARIO DE CONTEXTO, GUiAS DE ESTUDIO,
CUADERNILLOS DE PREGUNTAS DEL EXAMEN, HOJAS DE RESPUESTAS, PARA SER ENVIADOS A TRAVES DEL
SERVICIO DE MENSAJERíA DEL "CONALEP", A LA UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO
FEDERAL YA LA REPRESENTACiÓN DEL "CONALEP" EN EL ESTADO DE OAXACA.
o CALENDARIZACIÓN DE LAS APLICACIONES (MEDIANTE LA ENTREGA POR PARTE DEL "CONALEP" DEL FORMAro
DE SOLICITUD DE APLICACiÓN DE LLENADO, FECHAS DE APLICACiÓN, TIPO DE EXAMEN).
o RECEPCiÓN DE LOS MATERIALES DE APLICACiÓN: CUESTIONARIOS DE CONTEXTO, CUADERNILLOS DE
PREGUNTAS Y HOJAS DE RESPUESTAS, SEGÚN SEA EL CASO, DE LA UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCENTRADA
PARA EL DISTRITO FEDERAL Y DE LA REPRESENTACiÓN DEL "CONALEP" EN EL ESTADO DE OAXACA. CON EL
OBJETO DE RECOLECTAR LOS CUESTIONARIOS DE CONTEXTO, LAS HOJAS DE RESPUESTA Y LOS EXÁMENES
EXCEDENTES NO UTILIZADOS, EL "CENEVAL" ENVIARÁ EN UN MÁXIMO DE 72 HORAS, POSTERIORES A LA FECHA
DE APLICACiÓN, UN ENLACE OPERATIVO POR CADA 2000 EXÁMENES, HASTA UN MÁXIMO DE 100 ENLACES. NO
SE ENVIARÁ UN ENLACE OPERATIVO SI. ELNÚMERO DE EXÁMENES SOLICITADOS ESE MENOR A 70.
o EL PROCESAMIENTO DE RESULTADOS E INFORMACIÓN,CUYOSPRODUCTOSCORRESPONDEN A LAS BASES
DE DATOS DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS DESUAPLlCACIÓN,COMO SON:

A. VALIDACiÓN DEL REGISTRO EN liNEA y LECTURA DEL REGISTRO
CORRESPONDA.
B. LECTURADELAS HOJAS DE RESPUESTAS.
C. UNiÓN ENTRE REGISTRO Y HOJA DE RESPUESTA, MEDIANTE EL CAMPO FOLIO "CENEVAL".
D. CALlFICAClélN DE LOS SUSTENTANTES PRESENTADOS Y LA GENERACiÓN DE REPORTESALFABETICOS,
DESCENDENTE:" E INDIVIDUALES PORSEDE,PLANTEL. PARAEL CASO DEL EXANEI DE ADMISIÓNLQS REPORTES
DESCENDENTESY ALFABETICOS SON EXPRESADOS EN NÚMERO DE ACIERTOS YELREPORTE INDIVIDUAL SERÁ
~~Pt~i~~I%[.N/í~DICE C~NEVA~,EN ELCASO DE LOS RESULTADOS DELEXAM~N DIAGNÓSTiCO EL.RESULTADO

E. GENERACiÓN DE ARCHIVO ELECTRÓNICO EN FQRMATQDBF y i::L MISMO CONTENIDO EN ARCHIVO DE TEXTO
PLANO DELlMITADQPOR UN CAR.f,CTER ESPECiFICO (PIPE), QUEC;0r-JTIENE LOS D,'\TOS DEL CUESTIONARIO DE
CONTEXTO Y LQSRESULTADQS DELAE\(ALUACIÓN (i::NEL CASO pEL EXANI.ISE INCL\jyEN LOS CAMPOS
REFERENTES Al.. NÚMERO DE ACIERTOS GLOBAL Y PORCADA UNO PELOS TEMAS)

o ELABORACiÓN DE INFORMES CUANTITATIVOS Y CONSOLIDACiÓN DE LAS BASES DE DATO:" COMO SON:

~)E~~r~gt ~~~I~~B~!ff~I®~~~L~~~~ERALlA DELOSEXÁMENES:"OLICITADOS,A~LICADOS y CALIFICADOS,

B) ENTREGA DEL INFORMED!:'L PROCESO CENTRALIZADO DE OFICINAS NACIONALES CONFORMADO POR LA
UNIDAD DE OPERACiÓN Di::sCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL Y DE LA REPRESENTACiÓN EN EL
ESTADO DE OAXACA EN FORMATO DlplTAL Y UN IMPRESO (DESCRIPCiÓN DEL EXAMEN, NUMERALlA DE LA
APLICACiÓN, RESULTADOS DEL EXAMEN EN EL GLOBAL, COMPARACiÓN DE RESULTADOS CON LOS DEL AÑO

,"'--ANTERIOR DE LA MISMA ENTIDAD ENi::LpLQBAL,CQMPARACIÓNDE RESULTADOS CON ALGUNAS VARIABLES
'CT' DE LAHOJA DE REGISTRO EN EL GLOBAL DEL EXAMEN,COMPARACION DE RESULTADOS POR ESTADO). .k
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• ENTREGA DE GUíAS DE ESTUDIO EN IMPRESO PARA EL EXANI I PARA SER DISTRIBUIDAS EN LOS PLANTELES
DE LA REPRESENTACION DEL ESTADO DE OAXACA y LA UNIDAD DE OPERACION DESCONCENTRADA PARA EL
DISTRITO FEDERAL.
• ENTREGA DEL SISTEMA GENERADOR DE INFORMES INSTITUCIONALES DEL "CENEVAL" PARA LA
AUTOELABORACION DE INFORMES CUANTITATIVOS POR APLlCACION, SIN COSTO ADICIONAL PARA EL
"CONALEP".

1. ESPECIFICACION DE LOS SERVICIOS
1.1. IMPRESiÓN DE MATERIALES.
COMPRENDE LA IMPRESION y REPRODUCCION DE HOJAS DE RESPUESTAS, CUADERNILLOS DE PREGUNTAS
PARA CADA TIPO DE EXAMEN, CUESTIONARIOS DE CONTEXTO (ÚNICAMENTE PARA AQUELLOS CASOS QUE
DETERMINE EL "CONALEP") y GUíAS DE ESTUDIO PARA EL CASO DEL CONCURSO DE INGRESO.

1.2. PREPARACiÓN, ENTREGA A MENSAJERíA Y RECEPCiÓN DE LOS MATERIALES DE APLICACiÓN.
COMPRENDE LAS ACTIVIDADES DE CONTEO, EMPAQUE Y ENTREGA DE GUíAS DE ESTUDIO DE ACUERDO CON
EL· TIPO DE EXAMEN, CUESTIONARIOS DE CONTEXTO (ÚNICAMENTE PARA AQUELLOS CASOS QUE DETERMINE
E~' "CONALEP"), CUADERNILLOS DE{'PREGUNTAS y HOJAS DE RESPUESTAS, AL SERVICIO DE MENSAJERíA DEL
"CONALEP", A LA REPRESENTACION DEL "CONALEP" EN EL ESTADO DE OAXACA y A LA UNIDAD DE OPERACION
DESCONCENTRADA PARA EL DISTRiTO FEDERAL Y. POR OTRA PARTE, COMPRENDE LA CONCENTRACION DE
HOJAS ELE RESPUESTAS Y DE CUESTIONARIOS DE CONTEXTO RESULTANTES DE LA APLlCACION DE LOS
EXÁMENES, LA RECEPCION DE LAS HOJAS DE RESPUESTAS, DE CUESTIONARIOS DE CONTEXTO UTILIZADOS Y
EL TOTAL DE CUADERNILLOS DE PREGUNTAS.

PARA LA ENTREGA DE MATERIALES DE APLlCACION A LA MENSAJERíA DEL "CONALEP", EL "CENEVAL" DEBERÁ
ENTREGAR:
A) INSTRUCTIVO PARA EL APLlCADOR RESPONSABLE POR TIPO DE EVALUACION.
B) FORMATO DE DESGLOSE DE MATERIALES ENTREGADOS A LA MENSAJERíA DEL "CONALEP".

PARA LA RECEPCION DE MATERIALES DE APLlCACION, EL CENEVAL PROPORCIONA UN INFORME OPERATIVO
ANUAL QUE CONSTA DE:
A) REPORTE DE INCIDENCIAS POR APLlCACION, ENTIDAD y PLANTEL.
B) RELACION DE ENLACES ENVIADOS.
C) COPIA DEL INFORME DEL ENLACE OPERATIVO,
D) COPIA DE ACTAS DE EXTRAVío DE MATERIAL DE APLlCACION.
E) COPIA DEL INFORME DE LA EVALUACION DE LOS ENLACES OPERATIVOS.

EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES PARA EL EXAMEN SERÁ ACORDADO ENTRE EL "CONALEP" y EL "CENEVAL",
CON BASE EN LAS SOLICITUDES QUE EL "CONALEP" REALIZARÁ AL "CENEVAL:' A TRAVÉS DE LOS MEDIOS
ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO. '
EL "CENEVAL" PROPORCIONARÁ LOS MATERIALES NECESARIOS PARA LA APLlCACION DEL EXANI 1, DE
ACUERDO AL PROCESO DE ENTREGA RECEPCION, PARA EL "CONALEP".

1.3. CONSOLIDACiÓN DE BASES DE DATOS

COMPRENDE LAS ACTIVIDADES NECESARIAS DE PROCESAMIENTO DE INFORMACION BASADA EN LOS
RESULTADOS DE LAS APLICACIONES Y RECOMENDACIONES DEL "CENEVAL" PARA LA ELABORACION DE LOS
INFORMES CUANTITATIVOS.
Así MISMO REALIZARÁ EL PROCESAMIENTO DE INFORMACION y ENTREGA DE BASES DE DATOS DE LOS
RESULTADOS OBTENIDOS DE SU APLlCACION, LA CUAL COMPRENDE LAS ACTIVIDADES RELATIVAS A LA
LECTURA. CORRECCION y CALlFICACION DE REGISTROS Y ENTREGA DEBASES DE DATOS DE RESULTADOS DEL
CICLO ESCOLAR: EL "CENEVAL" DEBERÁ REALIZAR, SIN COSTO ADICIONAL, LA REVISION DE RESULTADOS DE
APLlCACION DE EXÁMENES CUANDO Así SE LE SOLICITE Y ATENDER LAS ACLARACIONES QUE SE LE FORMULEN
EN UN PLAZO NO MAYOR A DIEZ DíAS HÁBILES. AL TÉRMINO DE TODAS LAS APLICACIONES DE LOS EXANI 1,
DEBERÁ HACER UNA CONSOLlDACION DE LAS BASES DE DATOS.
Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03
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LAS ACTIVIDADES DESCRITAS EN ESTE APARTADO SE REALIZARÁN BAJO LA SUPERVISiÓN DEL CONALEP,
PREVIA SOLICITUD EXPRESA Y POR ESCRITO AL "CENEVAL", A FIN DE OBTENER SU AUTORIZACiÓN, PUDIENDO
INTERVENIR PARA ESTOS FINES EN CUALQUIER PARTE DEL PROCESO Y EN EL MOMENTO QUE LO CONSIDERE
CONVENIENTE.
LOS RESULTADOS Y LAS BASES DE DATOS POR TIPO DE EXAMEN SE INTEGRARÁN DE ACUERDO A LAS BASES
DE REGISTRO DE SUSTENTANTES, DEBIÉNDOSE ASEGURAR QUE EL NÚMERO DE REGISTROS DE CADA BASE DE
DATOS, POR TIPO DE EXAMEN Y SEMESTRE MENCIONADOS EN ESTE ANEXO, COINCIDAN CON EL NÚMERO DE
EXÁMENES APLICADOS. LAS CLAVES Y NOMBRES DE TIPO DE EXAMEN, ASIGNATURAS, CARRERAS, ENTIDADES
FEDERATIVAS Y PLANTELES QUE SE REPORTEN EN LOS INFORMES SERÁN EXCLUSIVAMENTE LOS QUE
PROPORCIONE EL "CONALEP".

1.3.1. INFORMES CUANTITATIVOS
RESULTADOS DE LOS SUSTENTANTES
~AMEN CONTENIDO .,
EXANII • NUMERALlA DE EXÁMENES SOLICITADOS, REGISTRADOS, APLICADOS Y NO APLICADOS.

• TABLA DE NÚMERO DE ACIERTOS POR PLANTEL, ENTIDAD Y CONCENTRADO.

LOS RESULTADOS SERÁN ENTREGADOS A LA DIRECCiÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL CONALEP.

PRODUCTOS A ENTREGAR POR PARTE DEL "CENEVAL".

1 PRODUCCiÓN DE INSTRUMENTOS DE EVALUACiÓN ESTANDARIZADOS.

Al IMPRESiÓN DE MATERIALES.

IMPRESA
(CUADERNILLOS y:. JUNIO-
HOJAS DE OCTUBRE
RESPUESTA), E
IMPRESA Y UNA
COPIA
ELECTRÓNICA
(GUíAS DE
ESTUDIO)

..-- --_............ .-".- - .- .

ACTIVIDAD

•ajíMPRÉSIÓN
MATERIALES.

• ADMISiÓN
(EXANII)

PRODUCTO

DE ¡GUíAS DE ESTUDIO,
!CUADERNILLOS DE PREGUNTAS •
!DEL EXAMEN Y HOJAS DE
!RESPUESTAS.

FORMA DE
PRESENTACiÓN

TIEMPO DE
ENTREGA

[ADMISIÓN

RESPONSABLES
! DE APROBACiÓN

SERVICIOS
EDUCATIVOS

2. Preparación, entrega a mensajería y recepción de los materiales de aplicación.

a) Clasificación, embalaje y entrega.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03
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[RESPONSABLE
SDE

APROBACIÓN

TIEMPO DE
ENTREGA

JUNIO-OCTUBRE

JUNIO-OCTUBRE
ELECTRÓNICA
(FOLIOS) E
IMPRESAS Y UNA
COPIA
ELECTRÓNICA
(GUíAS DE
ESTUDIO) JUNIO-OCTUBRE

'o IMPRESA

FORMA DE
PRESENTACiÓN

c'
IMPRESA y¡ •
ELECTRÓNICA

i • IMPRESA

PRODUCTOACTIVIDAD

- - , ... '~"'---'-"-'---"'-"'-'-""'---~-'--'-

, o INSTRUCTIVOS DEL APLlCADOR
EMBALAJE y Y DE LOS RESPONSABLES
ENTREGA DEL TANTO DE PLANTEL COMO DE
MATERIAL LAS COORDINACIONES DE LA
IMPRESO A LA UODDF y RCEO.
MENSAJERíA DEL· o FORMATO DE DESGLOSE DE
CONALEP, PARA MATERIALES ENTREGADOS A LA
SU DISTRIBUCiÓN. MENSAJERíA DEL "CONALEP", : o

o FOLIOS PARA CUESTIONARIO DE
CONTEXTO, GUíAS DE ESTUDIO
PARA EL EXANI I

: o CUADERNILLOS DE PREGUNTAS
Y HOJAS DE RESPUESTAS PARA
EXANII

al RECEPCiÓN DE MATERIALES,

3, PROCESAMIENTO DE INFORMACiÓN Y BASES DE DATOS DE LOS RESULTADOS

ACTIVIDAD

RECEPCiÓN DE
MATERIALES DE
APLICACiÓN,
DEVOLUCiÓN DE
LOS MATERIALES
DE APLICACiÓN
UTILIZADOS Y NO
UTILIZADOS.

PRODUCTO

INFORME OPERATIVO:

• REPORTE DE INCIDENCIAS POR
APLICACiÓN POR ENTIDAD
FEDERATIVA Y PLANTEL.

• RELACiÓN DE ENLACES
ENVIADOS

• COPIA DE OFICIOS DE
PRESENTACiÓN

• COPIA DEL ACTA DE CIERRE

• COPIA DE ACTAS DE EXTRAVío
DE MATERIAL DE APLICACiÓN

• COPIA DEL INFORME DE LA
EVALUACiÓN DE LOS ENLACES
OPERATIVOS

FORMA DE i
PRESENTACIÓ i

N,_ ... - ......

IMPRESA

TIEMPO DE
ENTREGA

RESPONSABLES
DE APROBACIÓN

DIRECCiÓN DE
SERVICIOS
EDUCATIVOS

~
/

¡,41, .
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~

I

RESPONSABLE
SDE

APROBACiÓN

DE

TIEMPO DE ENTREGA

CONSOLIDADO POR PERIODO DE
, APLlCACION Y ANUAL PARA
¡ OFICINAS NACIONALES,
I • JULIO-OCTUBRE

t'lUI'I'-''' ¡PARA" CAÜNIDADDEOPERACiór\i
IDESCONCENTRADA PARA EL
: DISTRITO FEDERAL (UODDF) Y LA
, REPRESENTACION DEL CONALEP
i EN EL ESTADO DE OAXACA (RCEO)

¡ • 10 (DIEZ) DíAS HÁBILES
CONTADOS A PARTIR DE LA
ENTREGA DE LA TOTALIDAD DE
LAS HOJAS DE RESPUESTAS Y
DE LA INFORMACION
COMPLETA Y ADECUADA
RELATIVA A LOS
CUESTIONARIOS DE CONTEXTO
EN LAS INSTALACIONES DEL
CENEVAL

FORiViADE
PRESENTACI

ÓN

ARCHIVOS
ELECTRONICOS DEL
CONSOLIDADO
NACIONAL POR
PERíODO DE
APLlCACION Y ANUAL
EN FORMATO DBF Y
TEXTO PLANO
DELIMITADO POR UN
CARÁCTER
ESPECíFICO (PIPE).
CON LOS DATOS DEL
CUESTIONARIO DE
CONTEXTO Y LOA
RESULTADOS DE LA
EVALUACION DE LOS
ASPIRANTES, EN
NÚMERO DE
ACIERTOS GLOBAL Y
POR CADA ÁREA DEL
EXAMEN.

PRODUCTO

OBTENIDOS POR LOS
ASPIRANTES A
INGRESAR AL SISTEMA
"CONALEP"
INCLUYENDO NÚMERO
DE ACIERTOS POR
TEMA Y GLOBAL

•

•

CORRECCION y
CALlFICACION
DE
CUESTIONARIOS
DE CONTEXTO Y
RESPUESTAS
DEL EXANII.

"ADMIS¡ON ... i
(EXANI

I).ACTIVIDAD

4. GENERACiÓN DE INFORMES CUANTITATIVOS.
10.4.1.1 CUANTITATIVOS.

ACTIVIDAD

A)
RESULTADOS
DE LOS
SUSTENTANTE
SQUE
PRESENTARON
EXANII.

_~~. __ .~ • __ >-,_"v ~ •.•

FORMA DE
PRODUCTO PRESENTACIÓ

N
1-~~--'-'-~ÑUiVH~RALlA DE EXÁMENES --~-"-"fMP-RvES-.A:S"--,

SOLICITADOS. REGISTRADOS,
APLICADOS Y NO APLICADOS. i ELECTRONICAS

. • TABLA DE NÚMERO DE ACIERTOS
POR PLANTELES. ENTIDAD Y
NACIONAL.

TIEMPO DE ENTREGA

i CONSOLIDADO DEL
¡PROCESO
1 CENTRALIZADO POR
'PERIODO DE
'APLlCACION Y ANUAL
1 PARA OFICINAS
J NACIONALES:
'. OCTUBRE

PROPIEDAD Y CONFIDENCIALIDAD DE LOS PRODUCTOS GENERADOS.

í--
(·--··¡"---¡>r-ADMVO.(;ONALEP-001-Pr-01-F-03
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PROPIEDAD Y CONFIDENCIALIDAD DE LOS PRODUCTOS GENERADOS DE LOS INFORMES CUANTITATIVOS Y
BASES DE DATOS DE RESULTADOS DESCRITOS EN LA PRESENTE SOLICITUD, SERÁN PROPIEDAD DEL
"CONALEP".

¡

i

1

qPERIODO DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO

LA VIGENCIA DEL SERVICIO SERÁ A PARTIR DEL DíA HÁBIL SIGUIENTE DE LA ADJUDICACiÓN DE LA
CONTRATACiÓN HASTA EL30 DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2017, PREVALECIENDO HASTA POR UN PERíODO I
DE DOCE MESES POSTERIORES AL TERMINO DE LA VIGENCIA LA OBLIGACiÓN DE RESOLVER CUALQUIER I
SITUACiÓN O ACLARACiÓN RELATIVA A LOS PRODUCTOS GENERADOS. I

¡

RESPONSABLES DE COORDINAR EL SERVICIO

DIRECCiÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA

EL "CENEVAL" DEBERÁ ENTREGAR ESTOS PRODUCTOS AL "CONALEP" EN EL TIEMPO Y FORMA SEÑALADOS,
COMPROMETIENDOSE A OBSERVAR LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS PARA EL TRATAMIENTO Y
PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN SU REGLAMENTO Y EN LOS LINEAMIENTOS DE PROTECCiÓN DE DATOS
PERSONALES; EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO DE ALGUNO DE LOS PRINCIPIOS O DISPOSICIONES DE ESTAS,
EL "CENEVAL" SE SOMETERÁ A LO DISPUESTO EN LAS MISMAS; CONSIDERANDO QUE LA INFORMACiÓN EN
CUESTiÓN REQUIERE UN TRATAMIENTO DE NIVEL DE SEGURIDAD ALTO, POR CONTENER DATOS SENSIBLES, EL
"CENEVAL" DEBERÁ ADOPTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA GARANTIZAR LA INTEGRIDAD, CONFIABILlDAD,
CONFIDENCIALIDAD Y DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS PERSONALES MEDIANTE ACCIONES QUE EVITEN SU
ALTERACIÓN, PERDIDA, TRANSMISiÓN Asl COMO ACCESO NO AUTORIZADO, BRINDANDO LAS FACILIDADES
NECESARIAS PARA QUE EL "CONALEP" VERIFIQUE EL NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES ANTES
REFERIDAS, PERMITIENDO LA INSPECCiÓN DE LAS INSTALACIONES, LOS PROCEDIMIENTOS Y DEL PERSONAL.

AMBAS PARTES SE OBLIGAN A MANTENER BAJO ESTRICTA CONFIDENCIALIDAD LA INFORMACiÓN RESULTANTE
O RELACIONADA CON LOS EVENTOS PRODUCTOS DEL CONTRATO. LAS PARTES ACUERDAN NO REVELAR O
DIVULGAR A NINGUNA PERSONA FlslCA O MORAL LA INFORMACiÓN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL A LA QUE
TIENEN ACCESO LOS PARTICIPANTES POR PARTE DE AMBAS INSTITUCIONES, YA SEA EN FORMA ESCRITA,
ELECTRÓNICA O VERBAL, DIRECTA O INDIRECTAMENTE Y A UTILIZARLA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE PARA EL
PROPÓSITO O FINES PARA EL CUAL FUE PROGRAMADA; CADA PARTE CONVIENE EN NOTIFICAR POR ESCRITO
A LA OTRA LA INFORMACiÓN QUE PARA EFECTOS DE ESTOS TRABAJOS SE CONSIDERE DE CARÁCTER
CONFIDENCIAL.

NO SE CONSIDERARÁ COMO INFORMACiÓN CONFIDENCIAL TODA AQUELLA QUE AL SER ENTREGADA A
ALGUNA DE LAS PARTES:

A) SEA DEL DOMINIO PÚBLICO.
B) HAYA SIDO ENTREGADA PREVIAMENTE A ALGUNAS DE LAS PARTES POR UN TERCERO QUE NO ESTE

RELACIONADO CON LAS ACTIVIDADES DE ESTA CONTRATACiÓN.
C) HAYA SIDO DESARROLLADA PREVIAMENTE POR ALGUNA DE LAS PARTES.
D) NO SE INDIQUE EXPRESAMENTE POR ESCRITO SU CARÁCTER CONFIDENCIAL.

LUGAR DE ENTREGA DE LOS PRODUCTOS, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO
LOS MATERIALES DE APLICACiÓN DE EXÁMENES LES SERÁN ENTREGADOS A LA MENSAJERíA DEL "CONALEP"
EN LA BODEGA DEL "CENEVAL", SITO EN AV. ERMITA IZTAPALAPA NO. 585,DELEGACIÓN IZTAPALAPA, CIUDAD
DE MEXICO, PARA SER DISTRIBUIDOS A LA UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO
FEDERAL Y REPRESENTACiÓN DEL "CONALEP" EN EL ESTADO DE OAXACA. EL RESTO DE LOS PRODUCTOS
SERÁN ENTREGADOS EN LA DIRECCiÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS CON DOMICILIO EN CALLE 16 DE
SEPTIEMBRE NO. 147 NTE., COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC, ESTADO DE MEXICO, C.P. 52148.

CRITERIOS DE AJUSTE PRESUPUESTAL
Pr-ADMVQ-CONALEP-001-Pr-01-F-03
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1 POR VARIACIONES EN EL NÚMERO DE EXÁMENES

LA DETERMINACiÓN DEL NUMERO DE EXÁMENES A APLICAR ES RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCiÓN DE
SERVICIOS EDUCATIVOS DEL "CONALEP".

2 POR INCUMPLIMIENTO ATRIBUIBLE AL "CENEVAL".

DEBERÁ REQUERIRSE AL "CENEVAL" UNA GARANTíA DE 30 DíAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA
FINALIZACiÓN DEL CONTRATO, PARA CUALQUIER OTRO CONCEPTO RELATIVO A SERVICIOS CONSIDERADOS EN
EL PRESUPUESTO QUE NO HAYAN SIDO PROPORCIONADOS POR EL "CENEVAL" EN EL PERIODO DE VIGENCIA
DEL CONTRATO, SE DEDUCIRÁ DEL PAGO CORRESPONDIENTE EL IMPORTE PRESUPUESTADO, NO EXISTIENDO
LA POSIBILIDAD DE SUSTITUIR LOS SERVICIOS O PRODUCTOS ACORDADOS POR OTROS QUE NO HAYAN SIDO
CONTEMPLADOS ORIGINALMENTE PARA TAL EFECTO, LA DIRECCiÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS ENVIARÁ A LA
DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA LA INFORMACiÓN PERTINENTE PARA QUE ÉSTA REALICE LO
CONDUCENTE.

FORMA DE PAGO.

EL CONALEP REALIZARÁ UN SOLO PAGO CONTRA LA PRESENTACIÓN DE FACTURA QUE CORRESPONDA A LA
CANTIDAD TOTAL DE EXÁMENES APLICADOS Y A SATISFACCiÓN DE LOS PRODUCTOS TERMINADOS Y SERVICIOS
PROPORCIONADOS, SEGUN LOS COSTOS PREVIAMENTE AUTORIZADOS Y LA FORMA DE PRESENTACiÓN Y
PERIODO DE ENTREGA ESPECIFICADOS A CONTINUACiÓN:

META
NOVIEMBRE

ACTIVIDAD

EXANII EL MONTO SERÁ

IMPRESiÓN DE CALCULADO EN

MATERIALES RELACiÓN CON EL
NÚMERO DE EXÁMENES

IMPORTE APLICADOS Y DE
CONSOLIDACiÓN DE ACUERDO CON EL PRECIO
BASES DE DATOS UNITARIO MENCIONADO

IMPORTE
EN LA COTIZACiÓN

EL PAGO ES CON IVA INCLUIDO, PARA EFECTO DE LIBERACiÓN DE PAGOS, LA AUTORIZACiÓN
CORRESPONDIENTE SERÁ EXPEDIDA POR LOS RESPONSABLES DE LA RECEPCiÓN. SUPERVISiÓN Y VALIDACiÓN
DE LOS PRODUCTOS, SEGUN SE SENALA EN EL APARTADO 9 DE LOS PRESENTES TÉRMINOS DE REFERENCIA.

EN EL CASO DE QUE EL "CONALEP" DETERMINE LA NO REALIZACiÓN DE ALGUNO DE LOS PRODUCTOS O
SERVICIOS CONSIDERADOS EN EL PRESUPUESTO QUE SE PRESENTA, LO HARÁ DEL CONOCIMIENTO DEL
CENEVAL POR ESCRITO DOS MESES ANTES DE LA TERMINACiÓN DEL CICLO ESCOLÁR A QUE CORRESPONDAN
LOS EXÁMENES, SIN QUE PROCEDA CARGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO, CONTEMPLANDO QUE EL PAGO A
REALIZAR CORRESPONDERÁ AL NúMERO DE EXÁMENES APLICADOS, Y QUE LO QUE SE PLASMA EN EL
PRESENTE DOCUMENTO ES EL MONTO MÁXIMODE LA APLICACiÓN DE LOS MISMOS.

NO ES ATRIBUIBLE AL "CENEVAL" LOS PROBLEMAS DERIVADOS POR LA ENTREGA DE CUESTIONARIOS DE
CONTEXTO U HOJAS DE RESPUESTA CON DATOS ERRÓNEOS O INCOMPLETOS. NO OBSTANTE. SE CONSIDERANyCOMO APLICADOS.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-OI-F-03-"'"
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LAS ACLARACIONES QUE SE REQUIERAN PODRÁN REALIZARSE EN UN PLAZO MÁXIMO DE DOCE MESES
POSTERIOR A LA CONCLUSiÓN DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

TERCERA.- DESCRIPCiÓN DE LOS ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ÉSTE
CONTRATO Y QUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POR "EL PROVEEDOR", SON LOS SIGUIENTES:

ANEXO No. 1: DOCUMENTACION LEGAL DE "EL PROVEEDOR"

ANEXO No. 2: COTIZACION.

ANEXO No. 3: FORMATOS DE FIANZA, DE CARTA GARANTíA, CONSULTA Y RESPUESTA DE OPINiÓN DEL SERVICIO
DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CORRESPONDIENTE A
LA REGLA 2.1.31. DE LA RESOLUCION DE LA MISCELÁNEA FISCAL PARA EL EJERCICIO 2017, CON RELACION AL
ARTícULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION.

CUARTA.- MONTO.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL "CONALEP" PAGARÁ A "EL PROVEEDOR" EL MONTO QUE
RESULTE DEL COSTO UNITARIO DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD A
LO SIGUIENTE:

ACTIVIDAD COSTO
TOTAL CON

CANTIDAD UNITARIO
I.V.A.

CON I.V.A.

SERVICIO DE "EVALUACiÓN DE CONOCIMIENTOS DE LOS
ASPIRANTES A INGRESAR AL "CONALEP" EN EL CICLO
ESCOLAR 2017-2018" POR MEDIO DE LA APLICACiÓN,
CALIFICACiÓN Y EMISiÓN DE RESULTADOS DEL EXAMEN 3,460 $156.00 $539,760.00

NACIONAL DE INGRESO A LA EDUCACiÓN MEDIA SUPERIOR
(EXANI-I), EN SU MODALIDAD AUTOADMINISTRABLE CON
CAPACITACiÓN CENTRALIZADA DE ADMISiÓN Y DIAGNÓSTICO.

TOTAL 11
"EL PROVEEDOR" MANIFIESTA QUE EL PRECIO SERA FIJO DURANTE TODA LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

QUINTA.- CONDICIONES DE PAGO.- EL "CONALEP" . REALIZARÁ EL PAGO MEDIANTE TRANSFERENCIA
ELECTRONICA BANCARIA, POR LA CANTIDAD QUE REPRESENT" a CFDI COMPROBANTE FISCAL DIGITAL A
TRAVÉS DE INTERNET, PREVIAMENTE EXHIBIDO, A TRAVÉS DE LA SUBCOORDINACION DE OPERACION
FINANCIERA (CAJA GENERAL) DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA; EN EL DOMICILIO SEÑALADO
EN LA DECLARACION I PUNTO 6., EN EL ÚLTIMO DE LOS SUPUESTOS, ES REQUISITO INDISPENSABLE LO
SIGUIENTE: CUENTA APERTURADA A NOMBRE DE "EL PROVEEDOR", INSTITUCION BANCARIA, SUCURSAL.
NÚMERO DE CUENTA. CLABE BANCARIA (DE 18 DíGITOS) Y ESTADO DE CUENTA.

EL "CONALEP" SE OBLIGA A REALIZAR EL PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION CONTRA PRODUCTOS TERMINADOS
Y SERVICIOS PROPORCIONADOS,' A ENTERA SATISFACCION' DEL. "CONALEP", y DENTRO DE LOS 20 DíAS
NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACION DEL CFDI COMPROBANTE FISCAL DIGITAL A TRAVÉS DE
INTERNET; DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y

\
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SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y CUANDO REÚNA TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL
ARTiCULO 29 A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN.

PARA EFECTO DE LIBERACiÓN DE PAGOS, LA AUTORIZACiÓN CORRESPONDIENTE SERÁ EXPEDIDA POR LOS
RESPONSABLES DE LA RECEPCiÓN, SUPERVISiÓN Y VALIDACiÓN DE LOS PRODUCTOS O SERVICIOS. LAS
ACLARACIONES QUE SE REQUIERAN PODRÁN REALIZARSE EN UN PLAZO MÁXIMO DE DOCE MESES POSTERIOR
A LA CONCLUSiÓN DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

//
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SEXTA.- VIGENCIA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR
DEL 09 DE MAYO AL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2017, PERiODO EN QUE "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR
LOS SERVICIOS.

SÉPTlMA.- LUGAR DE ENTREGA DE LOS MATERIALES DE APLlCACIÓN.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A QUE LOS
MATERIALES DE APLICACiÓN DE EXÁMENES SERÁN ENTREGADOS A LA MENSAJERiA DEL "CONALEP" EN LA
BODEGA DE "EL PROVEEDOR", SITO EN AV. ERMITA IZTAPALAPA NO. 585, DELEGACiÓN IZTAPALAPA, CIUDAD DE
MÉXICO, PARA SER DISTRIBUIDOS A LA UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL
Y REPRESENTACiÓN DEL "CONALEP" EN EL ESTADO DE OAXACA. EL RESTO DE LOS MATERIALES SERÁN
ENTREGADOS EN LA DIRECCiÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS CON DOMICILIO EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NO.
147 NTE., COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52148.

OCTAVA.- SUPERVISiÓN DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS.- EL "CONALEP" SE RESERVA EN TODO
MOMENTO EL DERECHO DE NOMBRAR AL PERSONAL QUE CONSIDERE NECESARIO PARA SUPERVISAR Y VIGILAR
LA CORRECTA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS POR "EL PROVEEDOR".

NOVENA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DE "EL PROVEEDOR".- "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A REINTEGRAR A
EL "CONALEP" LAS CANTIDADES QUE HAYAN SIDO PAGADAS EN EXCESO, MÁS LOS INTERESES
CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE
COMPUTARÁN POR DíAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE DICHAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP".

DÉCIMA.- RESPONSABILIDADES DE "EL PROVEEDOR".- "EL PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS Y DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE
LAS AUTORIDADES COMPETENTES. TAMBIÉN ESTÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE
POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR AL "CONALEP" O A TERCERAS
PERSONAS.

IGUALMENTE, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER
OTRA PERSONA, FislCA O MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS, CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR LOS SERVICIOS, EN CUYO SUPUESTO SE DEBE
CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP".

LA CESiÓN HECHA EN CONTRAVENCiÓN DE LO ESTIPULADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ES NULA Y EL
"CONALEP" SE RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCiÓN LEGAL QUE LE CORRESPONDA.

DÉCIMA PRIMERA.- GARANTíA DE CUMPLlMIENTO.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTíA DE
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, DEACUERDOCON LO.PREVISTOPOR EL ARTiCULO 48, FRACCiÓN II DE LA LEY

F
--.DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, AJUSTÁNDOSE A LOS SIGUIENTES ./
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A) SE CONSTITUIRÁ GARANTiA, POR El 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO MÁXIMO DEL CONTRATO,
PARA El CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
MEDIANTE LA EXPEDICiÓN DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO O FIANZA, ESTA ÚlTIMA POR UNA
INSTITUCiÓN AUTORIZADA EN lOS TÉRMINOS DE lA lEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE
FIANZAS A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, DE ACUERDO
Al FORMATO QUE SE ANEXA EN El PRESENTE CONTRATO, lA CUAL SERÁ INDIVISIBLE PARA SU
APLICACiÓN EN El PRESENTE PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO lOS CRITERIOS NORMATIVOS
VIGENTES PUBLICADOS POR lA SECRETARiA DE lA FUNCiÓN PÚBLICA Y QUE SE ENCUENTRAN
DISPONIBLES EN lA PÁGINA DE COMPRANET www.compranet.gob.mx.

B) lA GARANTiA DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE lOS 10 (DIEZ) DiAS NATURALES SIGUIENTES,
A lA FIRMA DEL CONTRATO.

C) "El PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE lOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN
lA PRESTACiÓN DE lOS SERVICIOS, DE lOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTR/',
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN lOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN El PRESENTE
CONTRATO Y EN El CÓDIGO CIVil FEDERAL.

O) PARA GARANTIZAR POR El PERIODO DEL 09 DE MAYO Al 30 DE NOVIEMBRE DEL 2017, MÁS 30 DiAS
NATURALES, lAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE El INCISO ANTERIOR, "El PROVEEDOR"
DEBERÁ EXHIBIR UNA CARTA GARANTiA QUE AMPARE lA CALIDAD DE LOS SERVICIOS REALIZADOS
DESCRITOS EN lA CLÁUSULA SEGUNDA Y El ANEXO No. 2 DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTA EN
PAPEL MEMBRETADO Y CON LA FIRMA DEL APODERADO lEGAL DE
"El PROVEEDOR" QUE SERÁN REVISADAS Y APROBADAS EN SU CASO POR El "CONALEP", DE
CONFORMIDAD CON El ARTíCULO 77 Y 78 DE lA lEY FEDERAL DE PROTECCiÓN Al CONSUMIDOR;
Y,

E) SE HARÁ EFECTIVA lA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO CUANDO NO SE CUMPLAN LAS CONDICIONES
CONVENIDAS EN El CONTRATO; lOS SERVICIOS NO SEAN PRESTADOS EN lAS FECHAS
ESTIPULADAS; CUANDO lOS PRODUCTOS Y SERVICIOS NO CUMPLAN CON lAS ESPECIFICACIONES
PACTADAS; POR INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA DE lAS OBLIGACIONES DE "El PROVEEDOR". lA
OBLIGACiÓN GARANTIZADA SERÁ INDIVISIBLE, CONSIDERANDO LAS CARACTERíSTICAS DE LOS
SERVICIOS, Y EN CASO DE PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA LA MISMA
EN DICHOS TÉRMINOS.

DÉCIMA SEGUNDA.- MODIFICACiÓN AL CONTRATO.- El "CONAlEP~' PODRÁ< REALIZAR CONVENIOS
MODIFICATORIOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE POR
ESCRITO Y SER SUSCRITOS POR AMBAS PARTES. lAS MODIFICACIONES NO PODRÁN VERSAR SOBRE PRECIOS,
ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS, ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE
OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A "El PROVEEDOR" COMPARADAS CONlA$ ESTABLECIDAS
ORIGINALMENTE. DE CONFORMIDAD CON El ARTiCULO 52 DE LA lEY DEADQLJISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA TERCERA.- PRÓRROGAS.- CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XV DEL ARTíCULO 45 DE lA lEY DE
ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS
PARA El CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR", DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA
MAYOR DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE OTORGAR
CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS DE lAS PACTADAS ORIGINALMENTE Y SE REALICE DENTRO DEL PRESENTE
EJERCICIO PRESUPUESTAl, MISMAS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO JURiDICO
QUE CORRESPONDA, DE CONFORMIDAD CON El ARTíCULO 52 DELALEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACiÓN ANTICIPADA.- El "CONAlEP" PODRÁ DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE El CONTRATO, CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO
Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-Ol-f-03
JLRG. 13
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POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS
ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARíA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA
NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE
UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. EN
ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARÁ A "EL PROVEEDOR" LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN
QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA QUINTA,- RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.- EL "CONALEP" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO "EL PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO
DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL
CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA E INSTALACiÓN DE LOS BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL
PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE
QUE CONTINUA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS
CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE
SE SEÑALAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA:

1.- SI NO PRESTA LOS SERVICIOS DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
2.- SI NO CUMPLE CON LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2.
3.- SI NO CUMPLE CON EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN, POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O

EQUIPO.
4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE EL

"CONALEP" PARA LA REVISiÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES.
5.- POR SU NEGATIVA A REALIZAR LOS SERVICIOS QUE EL "CONALEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES.
6.- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE

CONTRATO.
7.- MODIFIQUE LAS CARACTERíSTICAS DEL SERVICIO OFERTADO SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL

"CONALEP".
8.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO.
9.- Así COMO CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCiÓN A LOS TÉRMINOS DEL

CONTRATO.
10.- SI SE ACTUALIZAN LOS SUPUESTOS DE DISOLUCiÓN DE LA ASOCIACiÓN.
11.- SI NO GARANTIZA MEDIANTE FIANZA DE CUMPLIMIENTO, EL PRESENTECONTRATO.

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE:

SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO EL CONTRATO, EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL PROVEEDOR", EL PROCEDIMIENTO SE INICIARA
CONFORME A LO SIGUIENTE:

1. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE "EL PROVEEDOR" SEA COMUNICADO POR ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO EN
QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DíAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO
CONVENGA Y APORTE, EN SlJCASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES;

11. TRANSClJRRIDO EL TÉRMINO AQUE SE REFIERE LA FRACCiÓN ANTERIOR, EL "CONALEP" CONTARÁ CON UN
PLAZO DE QUINCE DíAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE
HECHO VALER "EL PROVEEDOR". LA DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ
SER DEBIDAMENTE FlJNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA A "EL PROVEEDOR" DENTRO DICHO PLAZO; Y

j
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111. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE
HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL "CONALEP" POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS
O LOS SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISiÓN.

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN EL "CONALEP", BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN
SUSPENDER EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN.

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA DE LOS
BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA
ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS,
QUIEN PEDRÁ APLICAR, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

EL "CONALEP", PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O
AFECTACiÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN
DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE SE OCASIONARíAN
CON LA RESCISiÓN DEL CONTRATO RESULTARiAN MÁS INCONVENIENTES.

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL "CONALEP" ESTABLECERÁ CON "EL PROVEEDOR" OTRO PLAZO,
QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL
CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS
POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTíCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, O
EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE
SIDO ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CONALEP" PODRÁ RECIBIR LOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA
VERIFICACiÓN DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL
CONTRATO CON LOS PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A LO
DISPUESTO EN ESTE ARTicULO SE CONSIDERARÁ NULO.

DÉCIMA SEXTA.- PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES.- DE CONFORMIDAD CON LOS ARTícULOS 53 Y 53
BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 95, 96 Y 97 DE SU
REGLAMENTO EL "CONALEP" APLICARÁ CON MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO EN LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO,
LAS PENAS Y DEDUCCIONES DE ACUERDO CON LO SIGUIENTE:

1
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a) POR ATRASO EN EL INICIO DEL CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS. CONFORME A LA
CLÁUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE INSTRUMENTO LA PENA SERÁ POR EL
1 % DIARIO HASTA POR UN 10% DE MONTO MÁXIMO A EJERCER.

b) LAS DEDUCTIVAS POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE EN LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS,
EL "CONALEP" APLICARA UNA PENA DEL 1 % DIARIO SOBRE EL MONTO DEL CFDI COMPROBANTES
FISCALES DIGITALES A TRAVÉS DE INTERNET, POR EL SERVICIO NO PROPORCIONADO, PRESTADO DE
MANERA PARCIAL O DE MANERA DEFICIENTE, LAS PENALIZACIONES QUE SE APLIQUEN DURANTE LA
VIGENCIA DEL SERVICIO DE MANERA ACUMULADA NO PODRÁN SER MAYORES AL 10 % DEL MONTO
MÁXIMO A EJERCER. ~

LO ANTERIOR, SE DESCONTARÁ ADMINISTRATIVAMENTE DE LA UQUIDACIÓNQUE SE FORMULE SIN PERJUICIO .,/
DEL DERECHO QUE TIENE EL "CONALEP" DE OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O
RESCINDIRLO.
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DÉCIMA SÉPTIMA.- DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILlACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO "EL PROVEEDOR" Y EL
"CONALEP" PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PUBLICA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN,
POR DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PUBLICA SEÑALARÁ DiA Y HORA
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES". DICHA AUDIENCIA
SE DEBERÁ INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DiAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LA
SOLICITUD.

LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA
INASISTENCIA POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA
SU SOLICITUD.

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PUBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS
HECHOS MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP",
DETERMINARÁ LOS ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS PARTES"
PARA CONCILIAR SUS INTERESES. CONFORME CON LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO.

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACUERDO DURANTE LA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SU CUMPLIMIENTO PODRÁ SER DEMANDADO POR LA ViA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE. LA SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PUBLICA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE
VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "CONALEP" DEBERÁ REMITIR UN INFORME SOBRE EL AVANCE DE
CUMPLIMIENTO DEL MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA

EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES, "LAS PARTES" PODRÁN OPTAR POR CUALQUIER ViA DE
SOLUCiÓN A SU CONTROVERSIA.

DÉCIMA OCTAVA.- RELACIONES LABORALES.- "EL PROVEEDOR" EN SU CARÁCTER DE EMPRESARIO Y DE
PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, SERÁ EL UNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES
LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE
"EL PROVEEDOR" EN FORMA EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE
PUDIERA SURGIR.

"EL PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER A SU COSTA DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE
SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA, O EN CONTRA DEL "CONALEP", POR LO QUE "EL
PROVEEDOR" LIBERA AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO
PUDIERA SURGIR.

DÉCIMA NOVENA., CpNDICIONES DE RECEPCiÓN Y SUPERVISiÓN DE LOS SERVICIOS.- EL "CONALEP" DURANTE
LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, A TRAVÉS DE LA DIRECCiÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL
"CONALEP", SUPERVISARÁ QUE LOS SERVICIOS Y PRODUCTOS CUMPLAN CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES
PACTADOS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE CONTRATO

EL "CONALEP" SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR POR SERVICIOS DEFICIENTEMENTE PRESTADOS O
POR PAGO DE LO INDEBIDO.

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVII DEL ARTiCULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "CONALEP" PODRÁ SOLICITARLA REPOS1CIÓN DE LOS SERVICIOS AL

\--CNI13~ENTO DE VERIFICAR. LA REALIZACiÓN DE LOS MISMOS, POR LO TANTO "EL PROVEEDOR" DEBERÁ
,_J PROCEDER A LA REPOSICION DE LOS MISMOS EN UN TERMINO NO MAYOR DE 5 DIAS HABILES A PARTIR DE QUE

SEA NOTIFICADO, DE NO SER Asi SE PROCEDERÁ CONFORME A LAS CLÁUSULAS RELATIVAS A PENAS
CONVENCIONALES Y PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN DE CONTRATO.
Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03
JLRG.
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VIGÉSIMA.- PROPIEDAD INTELECTUAL.- PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR.- "EL PROVEEDOR".
ASUMIRÁ LA RESPONSABILIDAD TOTAL POR EL USO INDEBIDO DE PATENTES Y MARCAS O POR LA VIOLACiÓN
DE REGISTROS DE DERECHOS DE AUTOR Y EN QUE PUDIERA INCURRIR AL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE
CONTRATO Y DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO. EXIMIENDO DE TODA RESPONSABILIDAD A EL "CONALEP".

VIGÉSIMA PRIMERA.- TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS
PERSONALES.- EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA "LAS PARTES"
RECONOCEN, DESDE ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA INFORMACiÓN PÚBLICA, POR
LO CUAL AQUELLA INFORMACiÓN QUE SE LLEGUE A GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERíSTICA, Y EN
CONSECUENCIA DEBERÁ DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO
CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA.

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISiÓN DE DATOS PERSONALES "LAS
PARTES" SE COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS, LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA, LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE LOS PARTICULARES Y
SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN,- PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO Y MODIFICACiÓN DEL
PRESENTE CONTRATO, Así COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL
MISMO, SE ESTARÁ SUPLETORIAMENTE AL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ¡
ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, Así COMO TODA LA DEMÁS
LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE.

VIGÉSIMA TERCERA: JURISDICCIÓN.- EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS
ANTE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO TÁCITA Y EXPRESAMENTE A
CUALQUIER FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O
CUALQUIER OTRA CAUSA.

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DE
ESTE INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EL DíA 22 DE MAYO DEL 2017.

POR EL "CONALEP"

M.A,E.E, JOSE LU Z lERDO GONZALEZ
DIRECTOR DE IN AESTRUCTURA Y

ADQUIS ClONES

L.C. SAUL MOl S OPEZ EDINA
DIRECTOR DEL Á E AD~NISTRACIÓN

APODE~~EG~CENEVAL

/ /
Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03
JLRG.

Calle 16 de septiembre No_ 147 Nte., Col. lázaro Cárdenas. Melepec. Estado de México. CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ext. 2475 www.gob.mxJconalep
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TESTiGO

ING. EDUARI:J9' CAR O SANTILLAN
DIRECTOR De S CIOS EDUCATiVOS

¿j,1-~

\0~"",
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATOOE PRESTACiÓN"DE SERVICIOS N" CAS-016/2~17, CELEBRADO ENTRE El COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECN1CA y EL CENTRO NACIONAL DE EVALUACiÓN PARA LA EDUCACiÓN SUPERIOR, A. C., CON FECHA
22 DE MAYO DEL 2017.

Pr-ADMVO-CONALEP-OOI-Pr-OI-F-03
JLRG.

Calle 16 de septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de Méxíco. CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ext. 2475 www.gob.mxJconalep
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LIC. ARTURO SOBRINO FRANCO'
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SANTA MARGARITA No. 509 COL. INSURGENTES SAN BORJA

DELEGACION BENITO JUAREZ C.P. 03100, MEXICO, D.F.

TEL. 555 929 33 FAX 555 982 76
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....:.~

.', .~~

I..11.!
•.:.•••1 .•L

y nueve del Distrito Federal, hago constar EL CO

ASOCIACION por ,,1 que se constituye el_~::r::RO ~l-C:::~::~..•~E 1,

EVALUACION PARA LA EDUCACJ;Q!' SUPERIOR", '¡"S9.c;IAC. O CIVIL, en

....~.~. ~~~'~'~nt:rvienen como .aaoci.adoB fundadores; --- -~~ --------- il
'. l'

El Gobie.~::~...3~e~~._.a través de la S cref;:aría de 1 •\ .....
Educación Pública, ;representado por el Licencí d . ernando
._-~_._--..-_...-:...~~._- ..._---, .. '

Solana Morales, en su carácter de secretario de
--~....._-..--~-.__._..

...~~suen

Superior

ValerosBarros

Educación.de

Javier~icenciado

Subsecretario

mis a, "ell

e "~,ter ~

, I
Científica, y el Ingeniero Raúl Eric 'ralán Ramír ~.; en s1L.:
carácter de Subsecretario de Educación e Inve 'tigación! '

. ~
T 1 -· .,

.:::: og::as. ~'~~~~~~~~~~---~:C~-O~A~-·--~~---::~:::::~}_··_~

)

'.;

El "INSTITUTO M¡¡;¡¡I9!\N0 DE CONTADORES PUBLICOS" ,

" '~~

.', .~ ....CAl/
I

Maest Iel

DE

por

AUTONOMA

SUPERIOR DE

repres~ntada

NACIONAL

EDUCACION

"UNIVERSIDADLa
~----

----_.. ,

INSTITUCIONES . DE

~EXICANA Ir, Aeociacion C~vil,

carácter de Rec~or de la misma, ------------------------------

Asociac~~~.. 5:!i~~.11 representado por el Contador Público Rafael

Lores Rodríguez, en su carácter de Presid~nte del mismo. -----

..~_~::O~_..:..~.:r:.~~::...~~~s~oa, en su carácter de. Secretario General,

Ejecutivo de la misma. ----------------------.-----------------11.,
MEXICO" 11, "

en su
·1'

representada .~or el Doctor José Sarukhán Ker.me~,...~ ....- . --"._,"

.••••• El "COLEGIO

repres~~tado por

NAcr~NAL DE PSrCOLOGOSI1, Asociaoión Civil, J.

11
los Doctores 'Darvelio, Castaño Azmitia, y i

!
i,

I

•...:.~



Humberto Ponce Taianc6n en. su carácter de Vicepresidente y

tesorero del mismo. ~~_

El 11 COLEGIO NACIONAL DE MEDICOS VETERINARIOS
"'~.. "

" ,

Z<?PTECN.ISTAS DE MEXICOll, Asociación civi~, representado por

el Médico Veterinario Zootecnisca Héccor C~pos López, en su

,carácter de Presidente del ~ismoi al tenor del siguiente

~·,-;:~t-~6~d~~t;'; es-tat-~bos: -~: ~~_-:_-: -~__ =-~_~ -_-= === _-:~='~.~-==.=-~.
>,:! ..... :

--,---------------- A N T E C E D E N T E ---------- _

UNICO. - Los comparecientes me exhiben permiso número nueve
-'.-" ...... , ....

millones _:!.::.:..c:_~~.l,~.~~teoien~s o:i;.B-0ue~ta y ..nueve,. con número

de expediente nueve mil cuatrocientos nueve millones cinco

mil quinientos noventa y cinco, y folio número nueVe mil

novecientos, expedido por la Secretaría de Relaciones

Exteriores el día ocho de febrero de mil novecientos noventa

y cuatro l que concede la autorización para constituir la
,_.~ ....- '-_.-.
asociaci6n r objeto de esta escritura, y que agrego al

apéndice de la misma con la letra lIAII. -~--------------------_

-------------------- E S T A T U T O S é_

----------------------- CAPITULO I· ------------------------...

------------------ DISPOSICIONES GENERALES ------------------

ARTICULO PRU1ERO. - DENOMINACION. El "CENTRO NACIONAL DE

EVALUACION PARA LA EDl1CACION SUJ?ER:I:ORll r es una organización

nacional constituída como, Asociación Civil. por la voluntad

expresa de sus miembros con obj eto de elevar la calidad de

las funciones de las instituciones de Bducación Superior en

México. Podrá usar indistintamente las siglas UCENEVALIl o

UCENEVALII, A.C.----------------------------------------------

ARTICULO SEGUNDO. - OBJETQ· .DE LA ASOCIACION _ - - - - - - - - - - - - - - - - --
", '

Coadyuvar con las acciones de evaluación de las instituciones

..~

de Educación Superior r de

e;~ la materia

manera independiente a

de evaluación realizan

las

las

I
··1 • "1',
!..



!

.l .

.MEXIGO, D. F.

prqpias autoridades educativas.

académico Q..9_S:?§i_l lÍará m~dia!lte

IJ:. - D~.~~~~~!:~_::~.~::~ f~nc:~~~~ d~

de los logros académicos de las

....;. ...

correctiyas, estimular la competitividad y profu~diz r en las,
causas de b.a diferencias, cumpliendo así una fun }6n de

"servicio a la calidad educativa.---------~-------------\-----

........

•...:...

.....: ..

\. .

de

de

oPúblioaEducación

que

de

de evaluqción, facilitar la compa;ración, en

eficiencia¡ programas, estrategias y costos;

Secretaría

p;rofesional

superior 1 producirá información objetiva y de primera mano

sobre el desempeño de los estudiantes y de las Instituciones

de Educación Superior. ------------------------------ _

V.- Realizar la medición l evaluación, análisis y 1~ difusión

de los resultados de la educaci6n superior y de otros niveles

educativos en cuanto se relacionan con éste 1 siempre con

carácter exclusivamente estadíGtico e independiente en las

funciones gue en la materia lleven a cabo las Autoridades

Educativas.---------------------~-------------- _

IV.- Actuar como un instancia, especializada en su campo de

contraloria social de la educación superior. A través de

:cepresentantes de les sectores interesados en

estudiantes y los profesionist~BI sin que .po .¡...€?;L,lo se

entienda la certificaci6n de estudios que corres ohde a las

:~s~¡tuciones de Educaci6n Superior o a .la a~\litaoió~
.cor~espQnde a otras instanc'a~ ~?mo la

los o:¡'egiosI .\ ,

:::~:s~::::::~:::-~~~-~~~~~~~- ~~~-o~t-a~:e--~~ -~~~m - Ib.~f'~dU-:c\:a"-o:~~~
llCultura de evaluación" t en relaci6n con 1 ~ .lo

1\ \
superior 1 lo que implica estimular programas ina '·tucipnales)

o', ..~



.~.

>•

VI.- Diseñar, elaborar, aplicar y calificar exámenes y otros .... ", .

"".'>'

~.

instrumentos a fin de evaluar 105 resultados logrados por los

estudiantes.---------------------------------------------~~~~

VII. - - Proponer y sugerir sist.emas, instrumentos t :1":

didácticos relacionados con los exámenes, con el fin de

proc~dimientos y estrategias de evaluación educativa cada vez

.~ás adaptados a las circunstanoias del pa1s.------~----------
".... -

VIII. - Publicar guías de estudio y otros materiales

estimular a estudiantes y profesionales a dominar los

conocimientos requeridos en los diversos niveles y carreras

del sistema de educación superior.---------------------------

IX. - Desarrollar e impulsar investigaciones sobre las

"".,>

... :-....

evaluaciones hechas y s,us resultados. --,---------------------.:..

X.- Promover la formaci6n de especialistas, técnicos e

investigadores en evaluación educativa.~------------:-------

XI.- Informar a los propios. estudiantes y egresados acerca de

sus logros educativos.------~-------------------------------

XII.- Informar a las instituciones y al sistema de educación

superior de loa resultados alcanzados por los estudiantes y

egresadós.--------------------------~-----------~------------

XIIr.- Informar de dichos resultados a las instancias

gubernamenta~es y a otras entidades financiadoras para

contribuir a orientar sus políticas de apoyo y de asignaci6n

de recursos.-------------------------------------------------

XIV.- Emprender diversos programas, referidos a la evaluaci6n

de' resultados educativos cuando así lo requieran las

Ins'tituciones' Educativas¡ prestar el serv'icio de aplicación

de los Exámenes Nacionales para el Ingreso a Bachillerato, a

Licenciatura y' el Examen General de Calidad Profesional,

mediante el pago de los honorarios respectivos.-------------

XV.- Procederá en todo momento con el más absoluto respeto a

las normas éticas I por 10 que hace a la confidencialidad de

-'r "1'

! I

-.

)



L.L.~L.,j ..

la

de.la calificación. --------

sus -evaluaciones
_._ .,.__ ._._ •• __o '0_' ..._ .•_.

MEXICO, D. F.

en

el rigor profesional,

¡
.. 1.•1

internacionales que den luz sobre. los niveles de e li ad de

Las instituciones del.país en escenarios más amplios
,

- ------ 1

XVII.- Proporcionar asesorías y apoy~s a las Instit cí nes de .....;,~

Educación. Superior que deseen perfeccionar su

servicios ~e evaluaci6n y I en particular I realiza

propios
I

studios 1

de seguimiento de sus egresados i sistematizar y f 1 amentar

o'....

lasa

sus

comprom~terán

normanque

espeqializados

sugerencias;

evaluación

y

de

seminarios

criterioslos

or.ganizar

ARTJ:CULO QUINTO.- NACJ:ONALIDAD. -----------------------~ j

La nacionalidad de la Asociación es mexicana y estará formada Ir
'1

_. t . t' . d 1" 1

1

'
un~camen e por ~ns ~tuc20ne8 e m~smo or~gen.--------------- 1

ARTICULO SEXTO.- ALCANCE DE LOS ACUERDOS.-------------------- ;
11

La Asociación realizará sus fines con respeto de la autonomíajj

y la pluralidad de las instituciones asociadas. Los acuerdos Ij
tomados en la Asociación 1 respetarán en todo caso la 11,;.
autonomía de las instituciones y tendrán carácter de

recomendaciones

acti '. ades y I
f\, \ 1

naciona ~s e !1

\ H
internacionales. ------------------------------------- -~----- 1

ARTJ:CULO TERCERO •.- DOMICJ:LJ:O~'O ------------------------~-----I
" ..' \ \-

El domicilio de la Asociación estará ubicado en la Citr 'd de

<MéXico~' Distrito.!..~~.~r:,;': -.-- - -- ---- -_ ~ -- \_

ARTJ:CULO CUARTO.-. DURACJ:ON.- -------------- _

La duración de la-Asociac.,ión será por tiempo inde~inido. -~--~:'I
_h.·· .. · ,...

instituciones que la integran según las modalidades con que

sean ratificados por sus órganos internos de gobierno. -- _

----------------------- CAPJ:TULO J:J: ---------------------- __ .....:. ...

Las instituciones asociadas tendrán los siguientes derechos: ~

ARTICULO SEPTJ:MO.- DERECHOS.-----------------------~---------

----------- OBLIGACJ:ONES y DERECHOS DE LOS ASOCJ:ADOS -------- 1,
[1

I!
I!. ,
I,
!¡.
, ....;. ..
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. . ~~- .,.-."

"'7 'o'

.." .

I :"- Participar en los órganos de la Asociación en los

.~ér~inos ,.de los presentes Estatutos; --------...: _
"'<l. t.:'

:.,: 'f.·X:. - Participar en el desarrollo de los programa;s que

pr~mueva la Asociacióni---------------------~ _

III.- Solicitar el apoyo de la Asociación en la resolución de

sus problemas¡---------------------- _

IV . .:.···Rec-ibir-de la Asociación los s,;rvi~-i¡;s-y·'apoyos --ti~~i~~-~·

previstos en estos Estatutos;------------------------ ~__

V. - Votar las propuestas que se presenten en los diversos

órganos de la Asociación. -~----------------------------------

ARTICULO OCTAVO.- OBLIGACIONES. --------------------------.---

Son obligaciones de las asociadas: ---------------------------

l. - Cumplir los acuerdos emanados de los 6rganos colegiados

de la Asociación. --------------------------------------------

Si el cumplimiento de los acuerdos requiere del conocimiento

y, en su caSal aprobación de las autoridades internas de la

institución asociada, ésta se compromete a hacerlo e informar

al Consejo Directivo de la Asociación sobre la decisión

tomada. Para ello dispondrá del término de seis meses,

contados a partir de la fecha de aprobación del acuerdo. Al

respecto, las actuaciones de la Asociaci6n serán de carácter

, ,
'\. ,.,'..

consultivo frente a las· instituciones miembros, y no

"'7,·"

intervendrá en loa asuntos internos de las mismas¡-----------

II. - Participar I por medio de su titular o, en su defecto I

mediante su sustituto. de acuerdo con la legislaci6n de su

institución, en las reuniones de los órganos de la

Asociaci6n;--------w-~------------------------------------,--

III. - Formar parte de las comisiones y equipos de trabaj o a

que fueran requeridas y colaborar en sus tareas den~ro de sus

posibilidades institucional~si------------------------------~

IV. - Proporcionar la ,información que requiera la Asociación

para el cumplimiento de sus fine's t tal obligación tendrá en

1
.. l'
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~ SORRINO :t'f:RANCO

MEXICO. D. F.

la Asociación no intervendrá en

1
1..

internos de las instituciones asociadas;-------------

,._Y:_:.._. _g_\dP.J;'iX .pJ.,!rL~l¿ª'lmegt~__ l?-ª.. .9~ºtaª. ._e:t.l1l~ª_~~E!.

extraordinarias, que' previa consu~ta a cada miembro

establezca la Asamblea General; --------------------- i------

VI.- Comisionar, a solicitud de los órganos de la A opiaci6n r

personal especializado, ya sea a la Dirección Gener 1 o a los
•....=.-

grupos de trabajo nacionales o regionales que se es ~blezcan,
I

para el mejor desarrollo de las actividades y pro os de la

)

Asociación, en la medida de sus pO'sibilidades¡ ----- '..:..:\-------
l.' \.., '.

VII.- Asistir a las actividades convocadas por los ~~anos de

::Si:::c~::::.cr~::;_~~~~~_~~__:~~_~~~~1_~~_~ __~~~ __~_1·~~;~:
VIII.- Contribuir a la recuperaci6n de costos deriv dO~~

servicios y actividades especiales.-------------------- ---~-
. \",

----------------------- CAPITULO III -------------------~---~.
\

---------------- ORGANIZACION y FUNCIONAMIENTO ----------~\--

ARTICULO ~OVENO.- ESTRUCTURA ORGANICA.-----------~---------\

La estructura orgánica. de la Asoc¡ación será la sigUiente.--~_
I;- La Asamblea General; ------------------------------------

II.- El Consejo Directivo; --------.---------------------------

III.- La Dirección General;---------------------------------

IV.- Direcciones de Area; ----------------------------------~-

V.- Coordinaciones Generales de programas;------------------

VI.- Coordinaciones de Programa¡ -----------------------------

VII. - Consej os Técnicos. 0-- _

.- ~ ...

c.

\ C) 0'0 -~ ...

\~ )
/

ARTICULO DECIMO.- INTEGRACION DE LA ASAMBLEA GENERAL.-------

La Asamblea General es el 6rgano supremo de gobierl\o de la.

Asociación y se integra por los titulares de las

instituciones asociadas; los integrantes de la Asamblea

). General son los siguientes: ------------------------- _



.,
....
~.,/):. ~r~

:",.-. '.':

.0:. - É:!L"~: Gobierno Federal a través de la Secretaiía de'
, ' .. ','

'Ed~9acrpn Pública, de la Subsecretaría de Educación Superior
...... ::. ,';:. :

.....

miembros).------------------ _

miembro) .------------------------ ~ _

111. - La Uníversídac1' Nacional Autónoma de México {un

(tres
., _._-'-----~.--- ... _- ••• _-~ -- ~.• __o _,_ ~ •__ ' •• •• _,_. ,, __ ,_ ... ,, __~ • "._ •• .,_. ~._, .'

de Educación Superior de ,la República Mexicana

.' e· '¡~i:v'estigaci6n Científica y la' Subsecretaría de Educación e
.; ...

Investigación Tecnológicas * - --- • _

II.- La Asociación Nacíonal de Universidades e Instituciones

... :0•••• IV.- El Instituto Mexicano de Contadores Públicos (un

miembro) .------------------------------------ ------

V.- El Colegio Nacional de Ps~c6logos (un miembro) . ----------

¡.~

;
'.;'
"

VI.- El Colegio Nacional de Médicos Veterinarios Zooctenistas

de México (un miembro) . --------c-----------------------------
!
i

AR,TICULO DECIMO PRIMERO.- FACULTADES DE LA ASAMBLEA GENERAL.-

En este órgano, cuya composición ya se describi6, reside la

autoridad suprema de la Asociación~ Sesionará ordinariamente

cada seis meses, pero podrá ser convocada a sesión

... ':'....

extraordinaria cuando se requiera. --------------------------

A la Asamblea General corresponde:---~-----------~----------

Dictar las normas generales y definir las políticas y los

criterio8 qué guíen al Centro. -~----------------------------

- Aprobar en ~us lineas generales los programas anuales de

trabajo y los presupuestos correspondientes.-----------------

Conocer y en su caso apr0bar los estados financieros

anuales y los informes de auditoría respectivos. ---~--------

- Cono~er los informes del Consej o Directivo y ratificar sus

decisiones. - - - - - - - - - - -- - ------ -.- - ---- - - --- --- - - ---- - - - - -- - ---
~:.

Nombrar al director general a propuesta del.Consejo

Directivo.---------------------------------------------------

~ - Designar; si así le par.ecie:c:el una comisión de vigilancia

':d----~~, .~ además del auditor externo. ---------------------------------
~-

'1 .0°1
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MEXICO, D. F.

sobre la acept.ación de propuestas

elaboración,

servicios de la institución. ------------~--------------------..._.. -_ ..- _.~-----_._.--_ ..- -_._-_.'-----~--'--'--'- _.-

- Resolver los asuntos gue le someta el Consejo Directi~o. ---
,'..~ ..

ARTICULO DECIMO SEGONDO.- SESIONES ORDINARIAS DE LA ASAMBLEA

GENERAL. ------------------------"----------------------------

La Asamblea General deberá reunirse con carácter de

vicepresidente para los mismos efectos.---------------------

.-. -..

,'. ~ ...

\",.

\

q
- ~ .

A'
!al

éste

los

nombrará

sesionar

de

se

Para

simple

ella·

correspondiente;

la presidencia .en . la

PRESIDENCIA Y VICEPR

meses.

en

mayoría

y

sede y

de entre sus ..miembros,

seis

ordinaria

la

la

cada

de

sesi6nlaen,

presenoia

General designará,

ordinario,

ARTICULO PECIMO TERCERO.-

sesión· ,. ordinaria

La asamblea también eleg~rá, de entre sus miembros,

relator de la sesión.----------------------------------------

automáticamente

lal

01
. ,

representantes acreditados de las instituciones a ác·adas. --- !

El Director General publicará la convocator a para, la 1/

celebración de la sesión ordinaria, cuando me e n ocho 1

días de anticipación; en ella se incluirán lo p nto del'

orden del día. Asimismo, enviará la documentaci6 r lacio~a!
" I

con la sesi6n.----------------------------------- - -------~~ 1

I}ENCIA D~t\
li

LAS SESIONES ORDINARIAS DE LA ASAMBLEA GENERAL. --- - --------:1
:!

El Presidente de la Asamblea General Ordinaria ser~ elll

titular de la institución sede de la reunión. La Asamblea i!
JI

al Vicepr idente 11
... ¡:

a um~ra j,
. ¡¡

S J.guJ: nte ¡~

.!
¡;nu YO¡,

1:
l'
'!

)

ARTICULO DECIMO CUARTO.- SESIONES EXTRAORDINARIAS PE LA
.' .

ASAMBLEA GENERAL.-------------------------------------------- I
"La Asamblea General sesionará en .forma extraordinaria cuando ,.

?e requiera o por solicitud de por lo menos la mitad de las h

Instituciones Asociadas, para tratar asuntos específicos que, JI

por su urgencia o import,mcia, no sean de carácter ordinario. l'

/1

.....:. ...



··t

Efj"",:.. una :sesión extraordinaria solamente se

•...

podrá conocer}

... -:....

.rt?solver "y acordar los asuntos para los cuales se h\J.biese

,;. ':b~~"y.~ciado·. _:..- - -- - - ---- -- - --- -- - --- -- - - - --- -- - --- --- -- - - - - - - -

'Cuando la sesión ext.raordinaria sea propuesta directamente

por el Consejo Directivo, ésta se celebrará en la sede

determinada por el propio Consejo. Cuando la sesi6n sea

solicitada por miembros de la Asociaci6n, de acuerdo con el

párrafo anterior, el Consejo Directivo deberá acordar su

celebración en un plazo no mayor de un mes a partir de la

presentación de la solicitud} en la sede que se señale en

dicha solicitud. En ambos casos, el Director General

... -:....

"'7. ','

... -: "

... -:...•

...

publicará la convoca·toria con n~ menos de cuatro días de

anticipación a la fecha prevista para su celebración. --------

Asimismo ~ con dicha anticipaci6n enviará la documentación

pertinente.--------------------------------------------------

En las sesiones extraordinarias de la Asamblea General,

fungirá como Presidente de la misma el titular de l p

institución sede. La Asamblea elegirá, de entre sus miembros,

un relator de la sesión. Actuará corno Secretario el Director

General del Centro. --------------------------------.----------

ARTICULO DECIMO QUINTO.- MEC~ISMOS DE VOTACION. -------------

La Asamblea General tomará sus acuerdos en forma ordinaria

por mayoría simple, en votación nominal o económica. ---------

ARTICULO DECIMO SEXTO.- INTEGRACION DEL CONSEJO DIRECTIVO. ---

El Consejo Directivo es un órgano colegiado de dirección "i

operación de la Asociación. Se integra con:--~---------------

l. - El representante del' titular de la Secretaría de

Educación Pública; ------------------------------~----------

'11. - El secretario general de la Asociación Nacional de

Universidades e Instituciones de Educación Superior de la

República Mexicana, Asociaci6n Civil; ------------------------

)

... 7.···
I

I

.,



l., ..
I

.'N' L LL

.. ..lV.•.~ ...El .representante ..del. _Rector .. de .1a_.Universidad·. Nacional. _.

Aut6noma de México. ------------------------------------------

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- FACULTADES y OBLIGACIONES DEL

,'..~

,....:.~

almenoresmodificacionesAprob.arVll. - pre,su u~sto,

"informando de ello a la Asamblea General.-------~----~"\-----

VIII. - Resolver los asuntos que le sean .sometidos \~\or, el
. . \\ .

::~:c:::e::::::l~~~:~::~~:~::-~:~-::::~::::::-::-::~~~::~~~~
realizadas por el Centro. ----------------------------------~r

~.

X. - Aprobar en primera instancia el proyecto de plan dee

l

" ~\\

trabajo y presupuesto anual que le sea propuesto por

director general.:-- para someterlo a la aprobación de la

CONSEJO DIRECTIVO.------------------------------------------

Son facultades y obligaciones del·Consejo Directivo:---------

:~~_N::::::rS: ::::::~::s~:::::~~:::::~-::~:~:~~:::-::-::
institución y las normas de contr~taci6n del person~l~------

r:LI. - Supervisar la marcha ordinaria de la instit' c~ón de

conformidad con sus programas de trabajo.----------¡Cf ~~--
lV. - Nombrar y remover a los coordinadores get~1a1,\ .~e

programas, coordinadores de programa, al directorféorico~al

.. :~r:::::t::e:da:~::~t::ti:~e~-t~:--~e--~~~~~~~~ _~ _~: :~~b:~~~:~
V.- Conocer y aprobar los estados financieros semeftr les.--- ~
Vl. - Analizar y evaluar el cumplimiento de loJ\ p ogramas
an~ales de trabajo. --- . _

)

Asamblea General. ~ ~ _

ARTICULO DECrMO OCTAVO.- SESIONES DEL CONSEJO DIRECTrVo.----_

....;.~



.:. ,"

.,f~J~~;. ~~~_sejp Directivo sesionará ordinariamente cada tres

.meses) '~.y , en forma extraordinaria, a petición de la terc~~.a

':", '.:'.. ;;'"~ ' ..
'part.~·de sus miembros o del Director General. ----------.------

En ambos casos, el Director General formulará la convocatoria

y comunicará con cinco días de anticipación, como mí~imol la

..._~~_~~~ _~::~_~~~~a__pa:r;a ._~~ ~~~~~:i_~..:._~.:- -:.-:_-:.-:- -::.=- ~_:.~.:. :..::..=-=-::: :..:':::_:=--:.=-:.::.:.
Será válida la sesi6n del Consejo si está presente la mayoría

simple de los miembros del 'mismo i sus acuerdos deberán ser

aprobados por la mayoría simple de los presentes.------~-----

Las sesiones del Consejo Directivo serán presididas en forma

rotativa por cada uno de sus integrantes, en el orden

alfabético que corresponda al apeilido de sus' titulares.----"

Actuará corno Secretario el Director 'General de la Asociaci6n.
(
I ARTICULO DECIMO NOVENO.- DIRECTOR GENERAL.- El Director

, '.
::.:

General será el representante legal de la Asociación. Fungirá

Gomo Secretario de la Asamblea General y del Consejo

Directivo. Será elegido por la Asamblea General J durará en su

cargo cuatro años y podrá ser reelecto una vez. --------------
'.

)
ARTICULO VIGESIMO.- REQUISITOS PARA EL CARGO DE DIRECTOR

.,~

oi"
GENERAL."----------------------------7-----------------------

Para ocupar el cargo de Director General se requiere:-------

a) Ser de nacionalidad mexicana 1 -----------------------------

b) Tener titulo de licenciatu'ra, -----------------------------

e) Tener menos de sesenta y cinco años' de edad al momento de

la elección 1 -- - ----- --- - - - --..: --- - -- -- ----------- - - - - -- - ------

d) Haber ocupado cargos académicos o directivos de

importancia dentro del sistema de la educación superior 1 -----

e) Ser de reconocido prestigio y honorabilidad.-------------

Es incompatible' el cargo de Director General de la Asociación

con los de funcionario público o de titular o funcionario de

alguna institución de educación superior.-------------------~

VIGESIMO PRIMERO.- FACULTADES DEL DIRECTOR GENERAL. ----------

II
!. !

.,'



I
J. . L. j ....;, ..

responsabl e de

MEXICO, D. F.

Será el1) -

objetivos que establezca la normatividad, así como las

directrices marcadas por el Consejo Directivoj--------------

2).- Tendrá la facultad de ~roponer a este Consejo la

designación y remoción de los directores y de los O". ~ ..

\

)

coordinadores de programas; --------~-------------~----------

3) . - Será sustituido en sus ausencias por el director en el
l

que delegue. comunicándolo a los miembros :'\\:. ConsejoI
j

Directivo si la ausencia fuese mayor de un mes conti~uo; -~~-- I
\ • 1

4).- Presentará a la consideración del Consejo Dire'~~~olos

programas de trabajo anuales y los presupuestos res e ~vos. 

5) . - Ej ecutará los acuerdos de la Asamblea Gen r 1 del I1

Consejo Directivo; ---------------------.---------- ----.:-.\.~ JI
"" I

·6) . - Represent.ará legalmente a la Asociación y po rá otorgar-,,¡¡
-'¡

revocar y sustituir poderes y designar al, per on 1 de la :r"\,
Dirección General de la AsociaciÓn;-------------- --------11
7} . - Dirigirá las unidades en que se organice a irección i;

"General para el desempeño de las funcione~ que le 1I

corresponden¡ - --- -- --- - --- - ---- -- - -- - -- -- - - -- - - ---~~- - - - - -- - f.i
\ . "

8).- Someterá el programa de actividades y el p\e upuestoF

anual de ingresos y egresos a la consideración del ~'cmsejo;'. . .

~irec~ivo y 10 ejercerá confo;me a lo aprobado PO\ ~1~0¡:

:~~:e::~~~~~~-::-:::~::::::~:-~-::~::~::::-::~-~:~~::::~~~-::l;
Asamblea General y del Consej o Directivo; - - - - - - - - - -" - - - - - .\, -11
1.0) . - Rendirá un informe anual ante el Consejo' Directi~ 1~1

sobre 'las actividades realizadas el afio anterior,. ;1;
presentará el dictamen del Auditor Externo;------------------ 1:

13) . - Mantendrá al día. los registros y expedientes 11
!

relacionados con cada institución asociada y con la

~
/

/

.'. ~ ...

....,;. ...

.1



"~ '.'

.esl:J¡:'uctura y funcionamiento del sistema nacional de la ~,~
-,

';; e9~cac-i6Ií superior; --- ------ --- ---- :-;

. ",. 'f'o: iO~~~ \ E~'~~blecerá y mantendrá relaciones con' otros OrganiSm~s

nacionales e

"~.'"

",:,. '0'

13} . - Desempeñará las funcioJ?es que en forma específica le

'-séfia:leü '"la-Asaffiblea- Generál yel Cons-eJ°ú--i:>irec'tivo-;- '-y -también

las ad~inistrativas, de organizaci6n o de trámite que, en los

presentes estatutos I no estén asignadas a otros órganos de l"a

Asociaci6n¡ - - - - - ~ - - - -- ----- - .. _

14} . - Organizará y propo::cionará los servicios a que se

refieren los presentes esta.t.utos, --- .. ------------------------

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. - COORllINADORES GENERALES DE

"':'..'

"

PROGRAMAS. --- - .. - - - - -- - - ---- --- - - - -- __ .. - - - - - _

Cada Coordinación General de Prog l:-amas cons tituye una

instancia intermedia entre la Dirección General y las

coordinaciones de varios programas que sean afines y

const.ituyan un conjunto homogéneo, ------... -------------------

La creación de una Coordinación General d~ Programas requiere

la aprobaci6n de la Asamblea General de Asociados. También

será este órgano el que designe al responsable de cada

duración indefinida en el cargo. Las aus~~nciaB mayores a.. ~. ','

Coordinación General de Programas, el cual tendrá una

"":....

treinta días de un Coordinador General de, Programas serán

sustituídas por el CoordinadoJ: de Program;;\ que de.signe el

Consejo DirectiVe. -- --.,.- -- - - --- --- -- - - - - -- - .,- - - - -- --- - --- - - --

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- 'COORDINADORES D~ PROGRAMA.-------

Serán designados y, :¡;emovidos por el Con'Sejo I;)irectivo a

propuesta del. director general, la duración en su cargo será

indefinida y serán sustitfridos en ausenciaf mayores de quince

dí.as por algún funcionario del nivel inmediato anterior con

la aprobación del director general. --------------------------

1
¡



técnico , constituido por

inevitablemente con el asesoramiento de

....~ ..COTEJADO
N'C>TA.~

. ~.~
.AJnU:R.O SOnm:N'O:P'.RANCO

MEXICO. O. F.

Los programas consistirán

instrumentos y sistemas de evaluaci6n, y la actividad de cada

coordinador de programa consistirá no sólo en participar en

las actividades técnicas o administrativas relacionadas

particularmente con dichos instrumentos y sistemas, sino

también en dirigir la elaboración de los SYllabU~guias de

e~tudio y otros apoyos didácticos, así como en col ~rar en

la difusión de los reeul tados y en asesorar el, las

instituciones educativas respecto al mejoramiento eo.. la

~
/

I
/

Se. hará cargo del desarrollo de las tareas relativas a la

o." .., .'00'.'" 0.0 ,,""'••,••. -----,- --~

::T::U::r::::::MOde::::eO;á~ D::C:::e::C::C:~~:::~:~: - - ~::~ic~
de los exámenes y otros instrumentos de evalu~c 6n, las

I
pruebas de validez y confiabilidad. el procesari nto, la

calificaci6n y la investigaci6n y docum~ntación, ¡e ordinará. , .
sus actividades tanto .con los responsables de prol¡¡r macomo

con las otras direcciones de área en todo lo ~e esario .

Tendrá la misma jerarquía que los Coordinadores de p~Q~rama. _
. 1 '

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- DIRECTOR ADMINISTRATIVO.--~ ~ _

La jerarquía de su puesto es semejante a la \é los

coordinadores de programa. En su dirección se dará\\,~oS

necesarios apoyos admi~istrativos propios de toda instit~~i~~

(personal I mantenimientq~· finanzas, contabilidad, aervicí~~,
. "etcétera) .-------------~~----------- 2~,.,

ARTICULO VIGESIMO SEXTO:- DIRECTOR DE OPERACIONES.-----------

organización y ejercicio adecuado de los servicios que

j- proporcionan el Centro a las personas e instituciones

)



programa.----------------------- ~_

.. ~.. ,'

"~,".'

contraiántes. La jerarquía 'de BU puesto es semejante a la de
.; o" •

"1 'lqs cÓ9r'dinadores de
'. ,... ~ , " .
.;¡,%'!¡;"¡.IctÍi:.ó '. VIGESIMO SEPTIMO. - DIRECTOR DE DIFUSION·" ..Y

:~~&APábI~ACION.-------------------------------------- _

Realizará la divulgación de las características y servicios

que ofrece el Cen~ro a través del uso de los medios

audiovisuales e impresos que se estimen pertinentes. Apoyará

a las diferentes instancias del Centro en la organización de

programas de capacitacion" relativos a los procesos de

evaluación. Tendrá la misma. jerarquía que loa coordinadores

de programa. -------------------------------~-----------------

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO- SERVICIOS DE LA ASOCIACION.--------

La Asociaci6n, proporcionará los siguientes servicios: ------

a} • - Elaboración de sistemas de evaluación y exámenes por

encargo de instituciones educativas, las cuales establecerán

los términos de referencia' generales. En el caso de los

exámenes será el propio Centro el que determine los

contenidos y características así como los sistemas y

criterios de evaluaci6n.-------------------------------------

:..,~' ,

",:". .,'--
. ~ ~:, "

~
. , "'-

:.,

.'~ "

'.,

b) .- Los usuarios serán· libres respecto al uso o

.. ~ ",'

"~,""

.. ~. ','

/~
!

;;:'"~,y~"--~,

,
"

.. ~" '.'

aprovechamiento que hagan de los resultados de los servicios:

diagnóstico,' selección l orientación, predicción, comparación,
j

cert~ficaci6n, , acreditación, titulaci6n l contratación
1

laboral I etcétera. En el caso de las Instituciones de

Educación Superior se respetará plenamente su autonomía

institucional 'y el principio de libertad de cátedra. --------

e) .... Los exámenes que se o1=rezcan evaluarán u resultados de

aprendizaje ll
l no insumas ni procesos. Serán pruebas validadas

estadísticamente y los resultados serán analizados llcon

referencia a criterio" (además de la referencia a normas), es

decir, no evaluaran solamente la posición relativa del

estudiante respecto a los demás estudiantes, sino también el

)



o" ••~ ...

I I

MEXICO, D. F.

un criterio previamente

guardan sus conocimientos

t .' .

éOTEJADO
. N"C>T.A.~

~.~
.A..R:'t'O'RO SO:a:atNO llRANCO

. i ...

d} El "CENTRO :l<ACIONAL DE EVALUAC:CON PARA LA EDUCACrON 1

SUPERIOR lI , ASOC!AC:rON CIVIL, aspira a realizar una evaluación

integral: no sólo de conocimientos y de habilidades

intelectuales, sino de destrezas operativas y -en lo posible

de algunas características y valores. Sin embarg,\ dado que JI

la evaluaci6n de cada uno de estos ámbitos supone estructurasl

técnicas y metodologí.as muy diversas, se procederá l·
gradualmente¡ se comenzará por la evaluación de cono~:¡'mientos!

" \ .

:mb::::~~~~~:~--~~::~:~:~~~:~~--~~:::--~:--~~::~:-¿~r:~o:l
e) Las evaluaciones no sólo medirán la suficienci respec~~a

.......
un perfil curricular profesional establecido, o un prograrna'

l
de enseñanza I sino que permitirán califi ar niv~les1'\
superiores a la mera suficiencia, por ejemp o el nivel¡!¡

. 1

"sobresaliente" y el nivel "excelente": ----------\ -----------11
f) El "CENTRO NACIONAL DE EVALUAC:CON PARA ú. DUCACrON'¡

\
'11,

SUPER:IORIl, ASOCIACrON CIVIL, entregará las const.an,i s de las /1

evaluaciones a los usuarios que hubiesen cent fado el¡l
• • ;1

se:cvicio i en cada caso se determinará las modalidade \\ de esta J1

entrega y sus caracteristicas.-----------------------j.------ I¡
g) Para cada servicio se diseñará su procedimien o de!1

l'

construcci6n y USO; se tenderá a descargar tareas en per nall!

externo al Centro l debidamente capacitado. ---------------- -

h) Cuando sea el caso, a cada instrumento de evaluació

,,:.:...

._,

.....:. ..

.....:. ..
corresponderá una guía de estudio destinada al estudiante,

que constituya un apoyo pedagógico importante para ayudarle a. ¡

identificar los conocimientos y las habilidades que serán J

;.
evaluados i se pu~licarán con suficiente antelac.ión para que ¡¡
los exa!'!linados puedan prepararse al examen. -----:------------- l.

r

.-.-,:, ..
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----------------------- CAPITULO IV --------------'---_______ ,.

-c-----c------ DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS ---- _
. \:: ..:"~.t':'. ,
:','.ARTICULO VIGESIMO NOVENO. - ,PATRIMONIO DE LA ASOCIACION. __ ~c·,:"." ~ " . , .
··.;·'El p'a'crimonio de la Asociación se integra con: ..: _

I, - Los fondos obtenidos mediante las cuotas ordinarias· y

extraordinarias aprobadas por.la Asamblea General t a cargo de

---cada -·un,-s: "de-Tas ·J.nsEitucioneS- "a'sacIadas';':---:.:.. ~:.-:.:.:~-~ ..~.::_.::._~=.::.-::..:.
Ir, - Las aportaciones que el gobierno federal otorgue y, en

su caso t las que le concedan los gobiernos de es t:ados y

municipios; ----------------------- _

IIX. - Los bienes inmuebles que le destinen los gobiernos

federal t estatal o municipal t que le aporten instituciones

públicas o privadas o 'que a~quiéra por cualquier otro título;

IV. - Las cuotas o ingresos que pe.rciba por la prestación de

servicios o que procedan de cualquier otra actividad que

realice en el desempeño de sus fines;------------------------

v.- Los legados y donaciones que se le hagan y los

fideicomisos que se constituyan en su favor; -------------- .. --

aprovechamientos de sus bienes muebles e inmuebles. ----------
,

"

VI.. - Las utilidades t intereses, dividendos t rentas y

ARTICULO TRIGESIMO.- EJERCICIO PRESUPUESTAL. -----------------

El ejercicio presupuestal de la Asociación compr~nderá un año

natural de enero-· a diciembre, al -" cual se ajustarán los

presupuestos e informes previstos en el presente Estatuto. ---

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- PERDIDA DE LA CALIDAD DE

ASOCIADA.-----------------c----------------------------------

El incumplimiento de las obligaciones contraídas por las

instituciones asociadas será conocido, calificado y

~7" "_'

sancionado por la Asamblea General. Esta ,instancia podrá

acordar incluso la pérdida de la calidad de asociada, en

asuntos graves, después de escuchar a la institución

afectada.-----------------~----------------------------------

TI
1 I, ,
I ,
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tI.

.'..~~

reuniones y grupos de trabajo de la Asociación! en calidad de

observadores 1 de instituciones de educación superior no

asociadas.---------------------------------------------------

Las instituciones invitadas tendrán derecho a voz y deberán

cumplir los compromisos que implique su participa~ón.------

ARTICULO TRIGESIMO TERCERO. - REFORMAS A LOS ESTATU~~S. - - -.- - -

Estos estatutos podrán ser reformados en\~ sesión. \'.

extraordinaria de la Asamblea General. La Convacaep.1;-"ia la
\ ",

emitirá el Consejo Directivo} el Director Gen ralo 0\ la

mayoría simple de las instituciones asociadas. as1ref ·:n.~s
1'-.'"

quedarán aprobadas mediante el voto favorable del las

terceras partes de los asociados. --------------- ---!-------~."

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.- DISOLUCION DE LA AS01IACr.0N.----

La Asociación se disolverá en cualquiera ~\ lOS casos

previstos. en el artículo dos mil seiscientos OChentr y cinco

del Código civil para el Distrito Federal, prelis'lmente en
. \ \

sesión extraordinaria convocada para ese único efe\t~. -------

Acordada la ~isoluciónt se designará uno o más liqudp.adores I
;~

quienes procederán a concluir los negocios pendit~tes, a

cubrir el pasivo y a realizar el activo, de acuerdo "~on los

lineamientos que apruebe la Asamblea General. El estldo de

¡ \ .resultados y el balance de liquidación de la AsociaciÓ,\Se

publicarán en uno de los periódicos de la Ciudad de México ~e

. ~
mayor circulaci~n en el p~iS)-------------~-----------------~'

---------------C-t;,/:N!S,,~?'Ó'R~ ~~-~::~--------- \\\

PRlMERO.- Los asociados acuerdan que la Asociación inicie sus

operaciones administrada por un Consejo Directivo integrado

por los siguientes asociados, con los cargos que se indican,

L
¡ /

/
.......

....~ ..



~~.'"

el cual gozará de todas las facultades consignadas en: el

..:'artículo Décimo Octavo de los estatutos sociales: _

. ,'.

/

.... : ,;.:,,;;'.:"!'J..: .'
"., I , - El representante del

.' .
,

titular de la Secretaría de

Educación Pública; -------------------- _

II.- El secretario general de la Asociación Nacional de

Universidades e Instituciones de Educación Superior de la
.... _.. - ---.'---'.. - - - .. _- ,.,_.._. . - ._,,- .__ .- ._._.~-- -' '._.--_ _.-

República Mexicana r Asociación civil¡------------------------

II!. - El titular del Consejo Nacional de Educación

~~.'"

Tecno16gica;-------------------------------------------------

IV. - El representante del Rector de la Universidad Nacional

Autónoma de México. ----- -.-- - - --- -- - - - ----- -- ---- -- --- -- - ----:-

.SEGUNDO. - Se acuerda nombrar Director Gene:>;:,,~ del "CENTRO

:; NACIONAL DE EVALUACION PARA LA EDUCACION SUPERIOR" ,

ASOCIACION CIVIL, al maestro Antonio Gago Huguet t quien en

~~ '.'

I

/1
I :
I ;

ejercicio de su cargo¡ gozará de las facultades qu~ a los de

su clase corresponde y las aludidas en el artículo Vigésimo

Primero de sus estatutos aociales.----------------------------

.YO, EL NOTARIO, CE R TI F I C O,----------------------~----

I.- Que a mi juicio los comparecientes tienen capacidad legal

para la celebración de este acto y. que me aseguré de su

identidad conforme a la relación <?-ue agrego al apéndice de

esta escritura con la letra "BlI. -----------------------------

¡X.- Que el señor Fernando Solana Morales s aoredita su

personalidad con el nombramiento publicamente conocido que

hizo en áu favor el Ciudadana Presidente de la República

LicenciadÓ Carlos Salinas de Gortari r ~08 señores Javier

.'

Barros VIero, Raul Eric Talan Ramírez, y Jose Sa~ukhan Ke~ez

~\~;~~;;!!.~:!;:. .,~ con'" los t nombramientos' que ' en~' fotocopia' agrego al apéndi.ce· de,
esta escritura con las letras "ClI, "DIl y lIE", Y los señorea

Carlos Pallán Figueroa, Darvelio Castaño Azmitia r Humberto

Ponca Talancón, Rafael Lores Rodriguez y Heator Campos López,

manifiestan que SUB r~pregentadas se encuentran capae-:ltadas

"'ji

~~ '.'
__ r~
~-..~~ '"

"
" T ,



para la celebración de esta acto y

personalidades que ostenta, las cuales declaran

o'"';'

,....:.. ...

1
1.

,
L

e'OTEJADO'
N"0T.A.~

~.I'.h:R'I'O'RO SOl'lRINO :PRhNCO

MEXICO, D. F.

sido revocada ni en forma alguna limitada r en loa términos de

la cert::ificaciones que agrego al apéndie de esta escritura

Con las letras ¡'FU, UGn nH" e HI". -------------~------------

¡XI. - Que a los comparecientes que deberán

acreditarme, dentro del mes siguiente a la fecha de firma de

esta escriturar haber presentado la solicitud de inscripción

de la asooiación en el Registro Federal de Contri~yentes y
\

que en caso de no exhibirme dicha solicitud proceder~ a dar

el aviso correspondiente a las autoridades fiscales
i

competentes. - - - - - - -- - - - -- ---- --- - - -- - ---- -- - - - --- ---- - --.~(- --

•... .:.. ...

....,;. ...

. "

!\

'.

ales.~.~

e MéX\,\

febrero ~

díael

originario

nació

con ·domicilio en Cerrada de las ii
colonia Ex-Hacienda de Coapa, 11

l'

mexicano,

lugar donde

Valero¡

Cuauhtémoc,

Lídice!

Federal,

Barros

colonia

Comunica.ciones Eléctricas,

IV. - Que 'los comparecientes declaran

dos!

mil novecientos treinta y uno, casado, Licencia

Javier

Distrito-Federal r lugar donde nació el día ocho

Fernando Solana Morales, mexicano, originario

Jerónimo

Distrito

.Brujas número dieciséis,

n Ciencias
I

'Políticas! con domicilio en Guadalquivir núm ro ochenta y I
c6digo postal ce o seis mil I

quinientos r en México, Distrito Federal. ------- -- ---------- 1

e Méxi~o, I
i "'~iséis de IJ

. 1I
abril de mil novecientos cuarenta y nueve, icenciado¡

en ciencias Políticas y Administración Pública'! con ornicilio 11

. en santiago número doscientos !l0venta y tres, CO]; ,nía San 1

\ i
Delegación Magdalena Contreras 1 \ código!, ;, ,

postal die~ mil doscientos, en México 1 Distrito Federalo'\---- I
Raúl Erio Talán Ramire~, mexicano, originario de M~X\O' 1

1
Distrito Federal, lugar donde nació el día nueve de enero ~e

..~!
mil novecient:os cuarenta y dos. casado¡ Ingeniería en"

I

1

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 19 renglones con datos personales

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 



.. ~. '.' I
•. '.

D~legación Tlalpan¡ código postal catorce mil trescientos t en

deoriginariomexicano,Figueroa,Pa11án

", México, Distrito Federal. --- ~---

Estado de Chihuahua, lugar donde nació el día trece de

diciembre de mil novecientos cuarenta .y seis, casado,

Licenciado en Derecho, con d~micilio en Cantera de Oxtopulco

número veinte, casa diecinueve, colonia Oxtopulco

Universidad, Delegación Coyoacán, código postal cero cuat·ro

mil quínientos diez, en México, Distrito Federal.------------

Distrito Federal, lugar don~e naci6 el día quince de julio de

mil novecientos cuarenta¡ casado, Biólogo, con domicilio en

.. ~. '.'

José Sarukhán Kermez, mexicano, originario de México,

calle Bosque de Centenario número veintiocho, colonia La

Herradura, en Huixquilucan, Estado de México. --------------~-

-Rafael Lores Rodriguez, mexicano ¡ originario de México,

.. ~..'
Distrito Federal, lugar donde naci6 el día veintiséis de

diciembre de mil novecientos treinta, casado t Contador

Público, con domicilio en Fuentes de San Pedro número dos, en

Lomas de Tecamachalco, Estado de México¡ código postal

cincuenta y tres mil novecientos cincuenta. -----------------

Daxvelio Castaño Azmitia¡ mexicano, originario de .México,

"~.'"
Distrito Federal, lugar donde naci6 el día ocho de abril de

mil novecientos treinta y' nueve¡ casado I Psic61ogo, con

domicilio en Alducín número dieciséis, interior trescientos

dos, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez t código

postal cero tres mil 'cien, en México, Distrito Federal.

Háctor Campos López, mexicano, originario de México, Distrito

"~..., Federal, lugar donde nació el día veintiuno de diciembre de

mil novecientos cuarenta y' uno, casado, Médico Veterinario

Zootecnista, con domicilio en Amores número mil treinta y

siete, departamento seiscientos uno, colonia Del Valle,

i!
I

"'! r
I

....,,

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 31 renglones con datos personales

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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Benito Juárez,

, ...~~

Humberto Penca Talancón¡ mexicano, originario de t4éxico,

Distrito Federal lugar donde nació el. día veinticinco de

marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro, casado, Doctor de

Psicologia, con domicilio en Insurgentes Sur novecientos

treinta y tres, Colonia Napoles, Delegación Benito Juárez en

esta ciudad. --------------------------------------------~----

"'V. - Que advertí a los comparecientes de las pen\s en que

incurren, quienes declaran falsamente ante notario. --.-------

VJ::-. Que tuve a la vista los documentos citados en esta

....~ ..

escritura. -----------------------------------------------\---. .
comparecientes, manifestaron su ..conformidad e n ella

VI.- Que leída y explicada esta escri ra l~
Y ·la

, ..•

CJ;
-")

,

\

l'

FederalRegistroel

a primero de

eninscripciónde

Distrito Federal,México,

solicitud

A. SOBRINO F.- RUBRICA.- EL SELLO DE AUTORIZAR.-------- ---

ANOTACIONES MARGINALES.-------------------------------_:~
NOTA PRIMERA... Con la letra ilJII, agrego al apéndice .. \;b

~\Contribuyentes. -- - - - - - - -- - - - --- - - - - ----__ -- ------ -- - __ - .. ____ "-

Doy fe.---------------------------------------- _

novecientos noventa y cuatro.------------------------'
'.

firmaron el día nueve de mayo de mil novecie to¡ noventa ~

:cuatro, acto en gue la autorizo preventivamente.- oy fe.---

FERNANDO SOLANA MORALES, JAVJ:ER BARROS VALE O, RAUL ERIC

TALAN RAMIREZ, CARLOS PALLAN FIGUEROA, JOSE S T KERMEZ,

RAFAEL LORES RODRJ:GUEZ, DARVELIO CASTAÑO AZ ~T\A' HECTOR

CAMPOS LOPEZ y HUMBERTO PONCE TALANCON.- RUBRICA .---------

ANTE MI. - A. 'SOBRINO F. - RUBRICA. - EL SELLO DE A~~ IZAR. --

AUTORIZO DEFINITIVAMENTE.-------------------------

México, Distrito Federal a veinte· de mayo de mil novecientos

noventa y cuatro.-------~---------~------------------~------

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 8 renglones con datos personales

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 



~r Rubrica. -----------------------~----------------------------

.~, :. NOTA SEGUNDA. - Con la letra IlKll, agrego al apéndice, copia "'"'1

"'7. '.'

~,.
. del :aviso a que se 'refieren los articulos treinta y ·uno y

treinta y dos del Reglamento de la Ley para promover la

Inversión Mexicana.y regular la Inversi6n Extranjera.---~---

Doy fe.-----------------------------------------------------
México, Distrito Federal, a primero de j unia de mil

"'7,'"

novecientos noventa y cuatro.-------------------------------

Rúbrica,. --- - -- ---- - - - - - -..:.-.-.:. .---- --- ----- -- - ---- - --- - --- -- - --.

DICHOtranscribesecontinuaci6naDistrito

Para cumplir con lo dispuesto por el artículo dos mil
/

quinientos cincuenp2i y cuati:8"ld:eI 'Código civil vigente en el
/

Fed~Fa~,

PRECEPTO, -,lC----------------------------------------------
/

;
IlART. 25}4. - En todos los poderes generales para pleitos y

cobrani~ bastará qu~ se d:i,.ga que se' otorga con todas las

fac~ades generales y las especiales que requieran cláusula

especial conforme a la leYt para que se entiendan conferidos

"'7"·'

sin limitación álguna. ------------------------------------

En los poderes' generales para administrar bienes t bastará

expresar que se dan con ese. carácter para que •el apodera~o

tenga toda clase de facultades administrat.ivas.-----------

En los poderes generales para ejercer actos de dominio t

bastará que se den con este carácter para que el apoderado

tenga todas las facultades de dueño t tanto en lo relativo a

los bienes l COmo para hacer toda clase de gestiones t a fin de

defenderlos.------------------------------------------------

~-~.~~

Cuando se quisieren limi tar t en los tres casos antes

mencionados, las facultades de los apoderados, se consignarán

las limitaciones, o los poderes serán especiales. ----------

Los notarios insertarán este artículo en los testimonios de

los poderes que

.[

T
!

.. [
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la solicitud

constituir la

En atención a

MÉXICO

concede el permiso para que al

C. EDUARDO LARA OLIVER

se utilíce la denom¡nación -=.C::.Eic:.H;...:R.:.;'O,-,-N",Ac;:C::.I::.O:..:;NA:..:;L=-.:'-=--=...:.:..:.=.::.:.:.::..:.::.:..:-.:..c.:.:..:.:.;.-=.:.....::~~~~!1f$"

SECRETARIA DE .~fl~NES EXTERIORES.- -. . :.
;",. ;'

i
~, --

Este permiso, quedará condicionado a q e en la escri - .
tura constitutiva se inserte la cláusula de exclusión de extranjeros pre 
vista en el Artículo 30 o el convenio que señala el A ículo 31. ambos
del Reglamento de la Ley para Promover la Inversión Mexi an y Regular la
Inversión Extranjera.

El Notario
dar aviso
a partir
miso o,
cia en el

Público o Corredor Mercantil ante quien. se protocoiíc
a la Secretaria de Relaciones Exteriores dentro d
de la fecha de autorización de la escritura so
en su caso, del convenio sobre li'! renuncia a qu
párrafo que antecede.

e te permiso. deberá.
I s 90 días hábHes'

re el uso del per
se hace referen-

, -
Lo anterior se comunica con fundamento en el aliiculo 27 Constitucional
Fracción r, i de su Ley Orgánica. J¡:1íXXljeXXiJi¡XXKép~avráXX¡> 'iJV¿rXXifiXXlí1"I7e;¡:$'iúií
1We}¡Werrr'áXXY0't.X?\eg~ia{.XX~X~rl'>k~S\OXXXE!X\(.¿(m~ y en los té', inos del Articulo
28 fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Púb i.a Federal. ..< '

\.\.• • k -

.\

.."......
-'''''~rl'''''''''' .

,,.-''''. ....,/.
de --F1.....:...""e:;cb""l'e=po=- --'\_ de 1999;...:T""L""A",T=E""LO",L""C""O,-"""D-,-,....F ",,' a 08

Este permiso dejará de surtir efectos si no se hace del mismo dentro
de los 90 días hábiles siguientes a la fecha de su expe plon y se olorg
sin perjuicio de lo dispuesto p"or ,el aJ:\icujo ~1. d¡¡ la "" L!fY- de . rl~toI NvlfF\gtr8i1
ción de la Propiedad Industrial. FUNDI'iMENrO. ARl ICULO 1", U;: lf\ L
EXTRANJEF:A. ,

.' .;. ...
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COTEJADO

).

FOLIO: 9900

_EXI'.ED.IENTE.:.9409 OOSS 9S-

H, SECRETARIA DE RELACIÓNES IXTERIbRES
DIRECCION GENERAL O~ ASUNT.OS JVRIDICOS'
OIRECCION DE PERMI&OS ARTIévLO 27 CONST.

ASVNTO: AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a 10 dispues~o

articulo 31, párrafo tercero y 32~ fracci6n 11,

cuarto del Regl~mento de la Ley para Promover la Inveis; n

Mexicana y Regular la Inversión Extranjera, se notifica

con facha 9 de mayo de 1994·5e autorizó la Escritura nó]

87,036 y se us6 en. la misma el permiso No. 9005759 pa¡-a: -

Constituir una ASOCIACION CIVIL bajo 1

siguiente denominación "CENTRO NACIONAL DE EVAlUACION PAR l~

0-, '~_

)UCACION SUPERIOR" ASOCIAClON CIVIL.

La sociedad o asociacion de

inserto en su Escritura la siguiente cl~usula:

" .

'" ":'

o', .~_

,
/

En: Calle Santa Margarita

A T E N T A M E N'T E .

Notario Publico No.: 49 del D.F.

)(

Cláusula de exclusión de extranJ~ros. ~

Clausula de admisión de extranjeros. ~\
Habiendo celebrado el convenio a que se

t~efiere el articulo 31 del Reglamento d.e la ley para Prt?mover \

la Inversión Méxicana y Regular la Inve¡'sión Extranjera. \~
'\

\
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~ ~ ~ LICENCIADO ARTURO SOBRlNO FRANCO, NOTARIO NUMERO c;UARbNTA y

NUEVE DEL DISTRITO FEDERAL, C E R T J F J C O : QUE LA PRESENTE COPIA
FOTOSTÁTICA QUE OBRA.EN VEINTIOCHO FOJAS, SIETE DE ELLAS CON TEXTO
SOLO POR EL ANVERSOS Y LAS RESTANTES CON TEXTO POR AMBOS LADOS, ES
FIEL REPRODUCCIÓN DE SU ORIGINAL, QUE TUVE A LA VISTA SEGúN CONSTA
EN EL REGISTRO DE COTEJO NUMERO CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y
OCHO DE FECHA NUEVE DE DICIEMBRE DEL MiO DOS MIL DOS, DEL LIBRO
CUATRO DE STRO DE COTEJOS.························ •.•..."••••••••••••..••••_ ....••....•
DOY FE.==- - -===== ======= .=== ==== -===============
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AH,! UHO SOBRINO FRANCO

N~~T,mlJ1~I~ ~'iJ:(.;:§.~tiY~~~~IIHftHlmHPrlf ...:.<; ":~é~ffib.~· \~.
r"Exr'co' DF '.' ··..;;d~ ...;.:.\\~

VI " •• ' __ ':.J 'ü·:......:...." ...'\\1.~ )~..
". .j< ~ ~.'~ ~m~...,. ..l.\ (;. el'. .. =~ ." ).,~,.::~:;.!5i::,\~~:1 ".

• .' ..... \" "';:'.? ··~f.."'-~~'J a
.... :- •. :;g. '{ •••:4.!:·~;g:jM[¡ 1]1

1/ \' r .... ¡~ ·~l- • "i"'\~'''''ff~Y' '.. ~ -
!'. ti i¡ '¡ Ji." '1' '\ :.~ .z,'-'¡;~:(. ~fYl_~
~, '. '.:- (, ,'1 il"'" I .-[il D'i\ O~ ',p,~"'",\$ .,y. 1./ ,..," tluU! "'S'!lJ)~\.

. -"~". ' ESC.114;:<:n-""Bi1p,12131l5
CUSP/dmb/CUSP

· lNSTRUMENTO NÚMERO CIENTO CATORCE »11L TRESCIENTOS TREINTA y UNO.·····
, .LlDRO DOS MIL DOSCillNTOSNUEVE :--...: - --.- -- --- --..------ .

i_i\'lÉxrCO~.DISTRIT.Q,.J.l'EDERA.L,.,Urcce.de ngoslo .dcLaño.dos.mi~ .quince. ~:;:::.~; .•.~.~::.'::".~.:.._==:.':::_ •.::::::";...:::_ . .•..: •

AnTURO S013RINú FRANCO, titulnr de In nplaría n(lmero cuarenta y nlleVC del Distrito Federal,

hago constar EJ. poDER GENERAL que olorga·Úl asociación de~ominada Ir·CENTRO NACIONAL

DE EVALUACIÓN PARA LA EDUCACI.ÓN SUPERIOR", ASOCIACIÓN CIViL, representada
:. por el Doc!or RAI:AEL LÓPEZ CASTAÑARES, en su corácter de DJrector General de ln misma, en

favor del-señor SAÚL i\101SÉS LÓPEZ l\'IEDINA, quien'gozará de las siguientes facul!ades: •..••••.•

• • ------·..•..• --·:..-- --..C L A U S U L A S , ------••: --.-..------ ----.

'. PRJMERA.- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y CODJiAl'lZAS, con todns Ins fueuUades
· gClI'Crólles y aún con las especinles GIre dc' acuerdo con la ley requjimm poder o cláusula especial, con

excepción de In f.1cullad para hacer c~ión de bienes, en los términos'del párrafo primero dcl arlfculo

dO;>,lJlil quinientos cincuenta y cuatro del Códi~o eh'U pam el Distrito Federal y sus correlativ , ~e 105

Cqdigos Ci\,jJe~ de los Eslndos de la República Mexicano, promoviendo, conciliando y contesta ~~o lodil

clase de dcm~mdas o de asUnlos y seguirlo; por todos sus Irámites, instancias e incidentes hasia ú final

decisión, conformarse o inconfommrse con 135 resoluciones de las autoridndcs según lo ~lirne
" conveniente, as! como interponer los r~¡:ursos legales procedentes.••.•-.-~::.••••••.••._••-•..--.j,. ....

" De monera enunciati,'n y no limitativa se mencion,n, e.nlre otras.f"cuUndes, Jns siguientes: --..--3
i

-"
3). Pilra intentar y desislirse de toda clase de procedimientos, inclusive amparo.•.•••.•••._.•.•.••..••••\

. ::,' :::~~::i~:;~:~;·~:·~;~i~:~:~~:::::::=:::::::=::::::::::::::::::::::::=:::=::::::=::::::::=::::::::H=~
, <1). Porn obsolveryartieuiar posiciones --,.: c: ------ --.-- -- --- ----··f..·r·

e). Paro. recllsnr.•.•...••..•.•.••.••••.••••.•••••••_••_••••.•__._•••..•_.••..- ..:...•••._._._•.•-.••...••_••••~•••.••

P
: ' , ,

· ~,P:::;::~~::gd:~:\;;,:;;~·~~;:;;~;;::;:;;;;;~;;:;~:;;;·;~;~~~~:·~:~~I:~·~:;;;;~:·;~~·;~;;;:; ¡;:;\::
SEGUNDA.- PODER GE~]~RAL PARA ACrOS DE ADiVlINISTRA.CI0NI en los ténnil Js del

;.egnndo pOlTnfo del nrtículo dos mil quinientos cincuen'n ycn'tro del Código Civil para el D~\~f

'. :.:~~~~~~·~~·:::I~~~·~:::·:~;;;·~··~~~·r~~·~~~~~~~~~··~~~~~::;~~~·~::·1~::1~~~~·~~-·1~-~~·~~~~·~;~·~-~~~~~~~~;~: :i
\ L, Iibr<lr cheques el] contra de. ¡os mismas y desigll:lr a las personas que puedan libror ChCqllCS n enrgo ac "

, dichns eUent<lS uUllcnríns que ya lenganbierlas la Asociación poderdante..••.••-._•••••.•••.....••••._••••••_~ :;
. ,

CUARl'A.- El npoderado antes nombr<lcfo, ejercilimí SllS respectivas fhcuHndcs n que nIuden liis ' ;,

· cláusulas ,Ulteriorcs, onte Illlrticulares y .mte loda clnsc de autoridades civiles, judiciales o 1
ndmínislrnlivns, ya sean loenles o fcdernles y nnte lns jnntns de conciliación y nrbilrnjc locales o
federales. -..•.•••~•.._ ..••••••••••••...•••.......•.•.•.•••.•~••.•••••••••..._•.••..••••••••••_ ••_.•._•••,•..•••.•.•...•••.._

YO, EL NOTARIO, DOY FE: -- : -- --..--..---- -- ---- ------ _..,.__.__ .

" '~ ...
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nueve. expedida'por el Instituto Federal Electoral, que én copia cotejadn agrego al npé.ndice de esla 3t:ta

bajo In letra jiU":~.~._..~._•.•~.••_.._ ..~.~.__ ~__••_~.._.._.~..~_.__~...•••.fi_.~_..~~..~._.~ .._.~_.~ ..~_._ ..

V.- Que ad\'ertf al compareciente de las penas ell quc incurren, quienes declnnm falsamente ante
notario. _._•..••.•~.__•._._.~•••~._ ..~.•.••~_._.__~.._~.••_••_.•.•_.~ ..•••_.~._...•~ ~._.fi.._...._·.....~._..*~._·~~-~.
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. ESC,II4,:331 'Exp.1213/IS Ji
1.- Que a mi jU,leío el cómp.8reeienlc· ticm; C<1pacidnd'1:gol poro. hl. ~clebración de eS,te <lclo y me -ascguré ¡¡
de su identidad eOIl el documento que se relaciona !Jil sus g~erQles,:..-';..···.•~~'_..~~···-~~~··--.~.··-;-~·fi. i¡

, • . JI
II.- Que me identifiqué plenamente bnle el otorgllntc como notario del Distrito Federal. _ ...--•.~._.••_.•~ ¡!

. , " ' 'l'
rII.~ Que el Doelor RAFA~L LÓP:EZ CASTAÑARES,' ma~iIi.esl~ q~e su r~presentflq9 se encuentra ¡¡
capacitada legalll1eÍltc para la ceJe15;aeión de es{e.aclo y aercdil~'l,n pérson:alidüd que ostcnl~, in cual P
declara no le h; sido revocada ni en foona alg~na inodiflcada o limilad~ y sc encuentra vigente en sus t!, H
iémlillos1 con lo inserto y relacioHodo en el instrurfl.enlO número cicnto doce mil doscienl?S cincnenírt y :¡
seis, de fecha siete de abril del año dos mil cat-orce, ótorgndo ante el suscrito nojar~o, cl1)'o primer n
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Personas b.·forales número Irciqta y dos mil H
trescientos cU3r~nln y ocho, el dra nuc.vc de mnyo ·del nfio dos mil catorce, lllisma que en certificación n

Hexpedida en ténl)inos del artículo ciento 'cincllenta y cinco fracción cuarta de In Lcy del Notariado pora :1
!i

el Dis{rito Fedcrül, agrego al apéndice de esta escritura con la ¡clro. [lA".•.•.fi~.~..~.".__* __.:..._._•••~ ••~~_••~ ii
¡¡

IV.- Que el cOl)1parecienle por sus gent!rales milllífcstó ser: __ .*_••fi :._*.•••~._.•._..•~_.._..•_.__._~~ •._ J¡
RAFAEL iÓPEZ CASTAÑARES, Mexicano, ofig¡ll~rio de México, Dislrito Federal, lugar donde :1

nació cl dfa dos de scplicmbre dc mil novecicl11OS cincuenta y seis, cas;:¡do. empleado, con domicilio en ¡1
'! , ,...' . ,11

Av,~nida Camino al Desierto de los Leone~ tAltavislfl) .Ilúmero diecinueve. Colonia Son Angel. 11
Del~gacjón Á!yaro Obregón, código postnl cero un mil, en México, Djstrito Federal, quien se identifica H
con credenciíll para \,013r COII número dos cinco uno ellalr~ cero cero nueve siele dos cllatro siete nueve j!

!I¡¡
:1
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n
n
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!i1,
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1,
n
"H

VI,- Que luve n la vista los documentos chados en esta escrilllra. _.-••-~.~.--._.-_ .._••••-••••.•.~_.--._-._.~

Vlt.- Que hice saber al otorgünta el derecho q~le.{ielle de leer person:l\lnente la presente ·escritura.·~~-'··

VilI.·Que leida y explicada fntegrruncnte por el suscrito notario estn escritura al comparc~ielltel

manifestó.S\1 plena comprensión y conformidad con ella y la firmó el dín siete de septiembre dellHio dos

mil quincc, mismo momento clique 11\ autorizo definitivamente.· Doy p·c. ~_••~fi~..__~__ ·._~_._•••_fi_._.~_

RAFAEL LÓPEZ CASTAJ'lARES.· RÚllRICA, _ _ •••••_··..:·..·._ •• •• ·•

A. SOllRINO F.· RÚllRICA.o SELLO lJE AUT01UZ,ill, ••• • • • .

LAS NOTA~ COMPLEMENTJIRlAS SE' PONDRÁN EN HOJAS POR SEPARADO ¡¡
"AGREGADAS AL APÉNDICE DE ESTE INSTRur\'.mNTO.-··~···.fi •..-•••~..~~••~~•••~...~.••~-.----~-- 1¡
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11
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Pil111 cUllIplir con lo dispuesto por el artículo dos mil quinientos cincuentn y cuatro del Código Civil

\'igente en el Distrito Federal, a continul\ción se transcribe DICHO PRECEPTO: __~_.'~. __~_fi_""_fi

"ART. ~554.- En todos Jos poderes generales pRra pleitos y colJrü1l7.as b~tará que se diga que se

olorga con todas los facultades generales )'las espccinlcs que requieran clóusula especial confomlc

a la ley, para que se e~tiendnn conferidos sin limitacián algunn.·-···_fi.._.fi_...••_fi_.~•.•.__ ~ ~~.__.••

En los poderes generales para administrar b¡c:l}cs; bastaró expre~ür que se u<ln con esc cariÍcter, para

'loe el apoderado tenga loda clase de fncultadcs administrativas. --~-~...~~~.•.•.•.:..•~~._~.~•.-.~~~-~~---~

Ij

JI
11

)/

I
1I

il1,
[.

il
1I
iI
I!
[1
d
11
"l'
[i

11
11
"I[
!'ti
l'j!

"""I!¡!.
:d
l'd
¡i
1I

1
II
Ir
11
1,
""I!.,
¡¡
!,j
"l'

1I
11
li
11
!!
11
¡l
iI
11
"1I

l',1
1,

'~

~..'

..... '

~~. "

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 6 renglones con datos personales

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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·Cu.311do·se-quisiereu- Jimitor;'en'los tres"casos:mtcs mencionados,·las"fncuIlades de tOs-f1jfoder.'fdos,·-

'; se consignarán las limitaciones, o Jos poderes seri'ín cspeciLlJes:-·~.······-~·_~._.~ __ _-_._ _---.-

Los nOlnrios inscrll'lrón est; artículo cnlos testimonios d~ los poderes que olorgncn!'····_-_•••·_·_-

., ES·PRlMER TEST1iHONIO l'RlMERO EN SU ORDEN OUE EXPIDO PARA EL SEÑOR

:; SAúL MOISÉS LÓPEZ lYmDINA, COMO APODERADO. TRES PÁGINAS ÚTILES,

. COTl'.J'-'DAS y CORREGIDAS,- DOY FE.----------------------------------------------------------

¡'>'lÉXICO, DISTRITO FEDERAL; A VEINTIDÓS DE SEPTrEMBRE DEL AÑO DOS MIL

UINCE. --- ~ -----------------------------,-------.--_.------------------------._------------------------
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USUARIO
Cuadro de texto
se elimino foto y datos personales

USUARIO
Cuadro de texto
 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino huella

USUARIO
Cuadro de texto
 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino huella

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino código qr

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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DOCUMENTO MiilléiíJó CON-'JJ1Li, JJ.';~!'A\ DEL A~Vt@jgD'J¡j 'STA
ES CRITURA......••..•.......................•••••••..........•........•........-......•••.•••••.....•.
ARTURO SOBRINO FRANCO, titular de la uotarfa u(lIllero cuarenta y llueve del
Distrito Federal, CERTImCO: Qlle el Doctor RAFAEr., LÓrEZ CASTA1<¡'ARES, me
acredito sn carácter de Director Gelleral. del "CENTRO NAC10NAL DE

- EVALUACrÓÑ rARATAEDUéACrON SUPEIUOR", ASOCIACIÓN crv1L~'con
los,siguientes dOC1Jmenlos: --------.-------------------.---------------------------------------.-------
n).- Con lo relacionado e inserto en el instrumento número ciento doce mil doscientos
cincuenta y seisl de fecha siete de abril del año dos mil catorce, otorgada ante el SlIscrito
notnrio) cuyo primer"testimonio quedó inscrito en el Registro Público dc Personas iv!orales
n\unera treinta y dos mil1rescientos cuarenta y ocho, el día nueve de mayo del año dos mil
catorce; d~ dicha escritura copio en su parte conducente 10 que es del tenor literal
siguiellte: ~--~-~-~~-~--~~~~~--~~~~-~.-~--~-~-~--~-~--~--------~------~--~---~--~~~~-.- ..--~-~-~---~.-------
"...constar: EL NOMBRAMIENTO DE DJRECTOR GENERAL, que resulta de LA
PROTOCOLlZACIÓN deL Acuerdo tOlnado CIlla Vigésima Segunda Sesión Ordinaria dc
la Asamblea General de Asociados del "CENTRO NACIONAL DE EVALUACIÓN _
PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR", ASOCIACIÓN CIVIL. .. ···•·•···..·••···•·······•..·· 
... x.. ACUERDO DE LA VfGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA_ El
compareciente me exllibe en pliego por separado, el texto parcial de un acfa que cons de
cuatro fojas tamaño carta con texto sólo por el anverso, de lo qu.c me indico es el aCl e do
de la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria" de la Asamblea General de ASOCja~ el.
"CENTRO NACIONAL DE EVALUACIÓN PARA LA EDUCACIÓN SUPE R~'
ASOCIACIÓN CIVIL por el cual file designado el Doctor RAFAEL L E
CASTAÑARES para ser Director General .del "CENTRO NACIONi

~~:~~t:;~~~~~~~~!~;~~~~~~~~!;.~~~~f.~~~;.~~~~~~~~~~~t~t:i~'~'
~:~;;~~~~~;;~~;~i~~~;~~~~~~~~;~~~:t2~:i~·:~~~~~~~~~~~~~i~~~;d~m~~:~E~
respecto a la designación del Dircctor General del CEl\'EVAL para el periodo 2014' 01\8.·
El Dr. Fenmlldo Serrano :Miganól1~ presidente en tumo de In Asamblea Gene" l \dc
Asoriados (AGA) del Ceneval dijo que, de acuerdo con el Estatuto dcl C ),vaJ,
corresponde al Consejo Directivo (CD) proponer i\mdamentadamente a la AG\\~i
candidato a ocupar el cargo de director ~eneral, con" base CilIos requisitos estnb1ecido~\c~
dicho Estatuto. EL Dr. Serrano 1'ligallón dijo que, en virtud de que el Est~tuto de
CENEVAL señala qtle el cargo de director general tiene Ul~ periodo de gestión de cuat}o
ailos y posibilidad de una reelección y, ante el inmine!lte cumplimiento de esos periodo~"
reglamentarios del actünl director general del CENEVAL, el CD~ de acucrdq con las \
obligaciones y facultades que le confiere el Estatuto, tomó la decisión de proponer ante la .
AGA a la persona que se considera se requiere al frente de la Dirección General para el
pcriodo 2014·2018. El Dr. Serrano MigalJón indicó qu.e Cilla XLVIII sesión ordinaria del
Consejo Directlvo celebrada el 24 de febrero de 2014, el CD deliberó sobre este punto y
que una vez cOllcluid;'ls las deliberaciones y habiéndose analizado las precandidaturas, este
cuerpo colegiado tomó.. por lliayoría de votos) la decisión de presentar ante la AGA la
candidatura del doctor Rafacl López Castañares para ocupar la DIrección General dcl
Ceueval en el cuatrienio 2014·2018. El Dr. Serrano MigaJlón dijo que lapresentación de la
condidáhlrn en la sesión XLVIll del CD fue hecha ]lar el Dr. Alfredo Dájer Abimerlli,
rector de la Universidad Autónoma de Yucatán y pr~sidcnte en turno pel CD, la cual fue
secundada por In mayoría de los miembros del eD. Asimismo mcncionó que en la sesión
XLVIl! dcl CD se resalró la trayectoria y aportaciones del doctor Rafael López Castañarcs
en cl propio Ceneval como miembro de la AQA ydel en ysu descnIlleño como experlo
en educación, ya que se ha desempeñado como rector de la Universid<td Autónoma del
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. -... __.Esfado ..dc;._:M:éxi~_o y ..cOlllo_ .S:~qr~J<!tJQ. g~lJ.!~.ml.~j~g..t1tiyq ªº Jª, A,.§oc¡ación. Nacional de
U~~v;rsid~des e' In;;tilucíoncs de 'Educa~i6n SUlJerior (ANUTES) C1rl;C-~~t~t~j;.,;soir~~
aChvldades., --.---:-.;--'--:..--.------~-~ •• ._:;-.--~-----. ----~_~~ __._.__ ••__:. w _

---·--------·----~--~-·------------·-------·-----~---XXII Sesión Ordinaria de la Asamblea' General
-.----...-...-.-----------.-.-••••••••.---.---------.---------------.--------------------Marzo 31,2014-
A continuación, ei Dr. Serrano Migallón dio lectura al aeucrdo S.O.XLVIU-S de laXLVIII
sesión del CD y mencionó que el Dr. Rafael LÓllCZ Castañares se encoIltra.ba en el
vestíbulo de ln Sala de Gonsejo y que, sí lbs miembros de la AGA no tenían incollvenicntc
y en cumplimiento del acuerdo de la pasada sesi6n. del CD, lo..podrla hacer pasar a la sala
de·la AGApara que hiciera su preselllaci6l1.------------~-~.-.- .:_w~ ~_~ ~__~~~_~_

A continuación el Dr. Rafael L6p~rz Castañares hizo la presentación de su propuesta y
visión de trabajo para dirigir el Ceneval para el próximo .cuatricnio y después se le
agradeció su presencia ellla sesión de la AGA. ----------~~-- ~_~ ~__• ._~~ _

A continuacióD, los miembros dc la AGA deliberaron y acordaron ralificar la propuesla
omitida por el Consejo Directivo del Ceneval para que sea el doclor Rafael López
Castal1ares el director general del Ccncval paca el período 2014-2018.' La propuest~fue
votada y aceptada por unal1imídad,~"'----~------~--~-----------------~---~ ~ :" . __ ~ _
En este contexto) la Asamblea General de Asociados del Ceueval, tomó el siguiente
acl1erdo:----------------~------~-------.-----.- :_ __ ~ • ~ ~.~.w._. . _
Acu~rdo S.O.XXII-4 Se designa al doctor Rafael López Castañares para ser el director
general del Celleval en ell)eriodo 2014-2018) quien en el ejercicio de dicl\o cargo. gozará
de todas y carla una· de las facultades contenidas en los artículos vigésimo quinto y
vigésimo séptimo de los Estatutos del Ceneval) las cuales se tienen aquí por íntegn'l.lnente
reproducidas, con efectos a partir del día primero de nln)'o del año 2014. fecha en que. de
acuerdo con los Estatutos de la Asociaci6p.. da iIlicio el período de gestión antes
nlcllcionado. ------.--.-------------~--~----.-~~-------~----------~-------------~-~---------~--------------

Los miembros de la Asamblea General de Asociados del Ceneval."-----------------------------
Siguen firmas ll• ---~---.__ • ~~ ._~__ • ~~ ~ ~w • • _

Declara el compnrccicute que el texto y las firmas que aparecen CIl el acuerdo autes
transcrito son at~ léuticos. -.---------------~--------~------------.-------~-------~--------~.-------------
Expuesto lo.antedorf se otorgan las siguienles:--~-----~----~--.------~----~~---~----------_~_w.~ _
----------------···---------------------,--C L Á U S ULAS---,--------.-.----••-------------.--------
PRllvIERA.- Queda protocolizada 10 que certifica el suscrito notario) para todos los cfectos
legales a que haya lugar. el Acuerdo de ia Vigésima Scgwlda Sesión Ordinpxia qe la
Asamblea General de Asociados del "CENl1W NAClONAL DE EVALUAClON PARA
LA EDUCACIÓN SUPERJ;OR", ASOCIACIÓN CIVIL, celebrado el día treinta)' uno de
marzo del afio dos mil catorce, transcrito Cll el antecedente décilUo·de este instrnmento. --.~
SEGUNDA.- Queda formalizada la designación y otorgamiento de facultades al doetor
RAFAEL LÓPJ;lZ CASTAÑARES, C01110 lluevo Director Gencral del "CENTRO
NACIONAL DE EVALUACIÓNPARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR", ASOCIACIÓN
CIVIL, por el perfodo dos mil catorce aclos mil dieciocho, aparlirdcl día primero de mayo
del año·dos mil catorce, quien gozará en el ejercicio de dicho cargo de todas y cada una de
sus facultades contenidas CilIos mtículos Vigésimo Quinto y Vigésimo Séptimo de sus
estatutos sociales_ .. ~ • ~ • ••w __ ~ --.-----.------ ----.-----~~----

b).- COIl lo relacionado e inserto en la escritura llúmcro ciento doce mil trescientos
cuarenta y cuatco.. de fecha cinco de mayo del año dos mil catorce, otorgada ante el suscrito
nolnrio. cuyo primer testimonio se encuentra pendicnte de inscripción en el Registro
Público de Personas ':Morales) por lo reciente de su otorgamiento, de dicha escritura copio
en su parte conducente-lo que es del tenor literal siguiente: w w ._._~ __ • _

"hago constar: A) LA DESIGNACiÓN DE DIRECTOR GENERAL;... '1ne resultalt de
LA· PROTOCOLIZACIÓN de la Vigésima Segmlda Sesión Ordinaria de ·Ia Asamblea
Gencral de Asociados del "CENTRO NACIONAL DE EVALUACiÓN PARA LA
EDUCACIÓN SUPERIO~', ASOCIACIÓN CIVIL, celebrada el día trcinla )' tulO de )



•• ·\...r... ·~··~ "'uo":;.,...""'>61,)~ I:. ·{O;, ~~

I ¡_,l..' ,~~-: (J. 0-<,
. ,,' -7,' ¡.,\., '"

1
,O; .','" "~"~ ".~ .... ce' ",¡"- ('1 .~ ..........~

~ ~. (\~ 1* ~;m ¡) $¿ih~~

\
7 tl ~~{(~ {j-jJ..¡~ ;;i;:....::·~z.."\

ro ",,-;:' ~. ..' .t~" "'~ .... ,"; •
fl ,""Uh,""--A?".,., . --'\

~
··~.'tl ~.!{.l2:"i·" .... "l:,..

3 ~l' ~~.::~. "~-v¡}:: r. ~

f"'" 'r:"-~" E::J.{tl ¡¡I'MI a";)'f.~K!~'f~&~ l ''''Il U I . } u"~" 1)) ."j ,. ~.t'tl0: "V .~J.¡ -'.. 1._. $ .'J.'l, I ~~

. a~ 1$ \.~
marzo del año dos mil cntorce,...Al"1TECEDENTES.-I.- CONST~ ,~~6scritura
n(lmero ochenta y siete mil treinta y seis, de fecha veintiocho de abrll'1Ie':;mil novecientos
noventa)' cuatro, otorgada ante el suscrito notario, cuyo primer testimonio quedó inscrito
en el Régistro Público de la Propiedad del Distrito Federal, en el Folio de Personas
Morales Civiles numero treinta y dos mil trescientos cunrenta y ocho, el día veintiuno de
jüiiio" -dc' 'íilir"nove'Cie"iiiO'G1Í:rvenía o'?F 'ci1iitro~ '-se -constifiiyó-]a -asociaciÓñ'd"enoúiliiada--'
"CENTRO NACIONAL DE EVALUACIÓN PARA LA EDUCACIÓN SUPBRIOR",
ASOCIACIÓN CIVIL, integrada únicamente por Instituciones lvIexicanas, con domicilio
en la Ciudad de w-fé:dco. Distrito Federal, duraci6n indefinida, y teniendo IJor objeto el
precisado en dicha escritu:ra.-------------------------------------------- ~~~_M .MM M __ M_M

1I.- PRlMERA MODIFICACIÓN TOTAL DE ESTATUTOS SOCIALES.- Por escritura
número noventa mil ochocientos llueve, de feclla veintitrés de enero de n~~l novecientos
noventa y siete~ otorgarla ante el suscrito notario, cuyo primer testimonio quedó inscrito.en
el Registro Público de la Propiedad del Distrito Federal, en el Folio de Personas Morales
Civiles número treinta y dos mil trescientos cuarenta y ocho, el día dieci$iete dc febrero de
mil novecientos noventa y siete, se protocolizó la Segunda Sesi6n Ordinaria de la
Asamblea General de la asociación denominada "CENTRO NACION DE
EVALUACIÓN PARA LA EPUCACIÓN SUPERlOR", ASOCIACIÓN CIVIL en la
que, entre otros acnerd.os sc tomó el de modificar la totalidad de los eslatutos SOCial~ ----
1I1.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Por escritura número noventa y tres mil cuatro ¡ ntos
ocho) de fecha diecisiete de mayo de mil novecientos noventa y n\levc~ otorgada 11 e el
suscrito notariol cujo primer testimonio quedó inscrito cn el Registro PúbJicQ\ d'1 la
Propícdad del Distritp Federal, en el Folio de Personas i\tIorales Civiles número ttd'nt~ y
dos mil trescientos cuarenta y oeho~ el día nueve de ngosto de milllü"ecientos nOV\~lt~y
nlleve~ se protocolizó'la Primera y Segunda Sesión Extraordinaria de la Asamb. lea G¿ e~
del "CENTRO NACIONAL DE EVALUACIÓN PARA LA EDUCACIÓN SUPERI . ,
ASOCIACIÓN CrviL, celebradas los días dieciocho de agosto de mil novecientos n ",c t
y cinco) y vein(il1nev~ de abril de mil novecientos noventa y ocho~ respectivamente Jnlas
que entre otros acnerqos se tomó el de refonnar los artículos Vigésimo Noveno~ Tri ésimb
Cuarto y Trigésimo Quinto de los Estanttos Sociales.-~~~·~ M • M_M ._M 1. ,
lV.- SEGUNDA MODIFICACIÓN TOTAL DE ESTATUTOS SOCIALES.- Por e 'c¡¡lma ':
m'nnero noventa y cuatro mil setecientos seis, de fecha veintidós de mayo deL año' OS~il, \
otorgada ante el suscrito notario, cuyo primer testinwnio quedó inscrito en el ,cg stro \\
Público de la Propiedad del Dislrito Federal) e;¡ el Folio de Personas Morales i, 'les ~

ntunero treinta y dos mil trescientos cuarenta y ocho. el día diecinueve de junio del a~t.o \los ~\
mil~ se protocolizó la. Tercera Sesiótl ExlraordÍ!1tlria de la Asamblea Getleral ~~)la \~
asociación denominada "CENTRO NACIONAL DE EVALUACIÓN P. 6~ A

~~~~t~I~~r~n~~~~~~;;,t~Ss~;~~.I~~-.~::.:::-:~~-:~.-~~:::_:~:::_.~~~~~.~~_~~:.~. ~ :
y de dicha escritura copio en su pnr{e copducente 10 que es del tenor literal siguiente: _ _M

".......-·-------·-·..--------..··-------....·---TlTULO 1--------•••-- ..•---.-..-.-.----•••------... \-
-·--·:-··------ ·--------....--pISPOSICIONES GENERALES .---.-.-.-.-----••-..----.•-.••--..
-··-..-·--·- ------·-----CAPlTULO 1.- NATURALEZA Y OBJETO..-..----.-.----.--------.\
...ARTÍCULO TERCERO.- POLÍTICAS y DlRECTRlCES GENERALES. -----..--------_. \
El CENEVAL cumplirá su objeto de acuerdo con las siguientes políticas y directrices
gellernles: M ~~~ ._M__ ~ M __~ M~ MM_M __~~_._~__ M __~__M_MM~ ~__~

1. Respetar plenamente el réghnen jurídico de los ílsociados y de los contratantes de sus
servicios, seanpersontls físicfls o morales; __ M M ~ • MM_· __ M __.M~.~ ~~_-----

2. Proceder~ seg(m cada caso y momento, cOllfonne a mecanismos y métodos que aseguren
la confiabilidad y confidencialidad de la infornlación, el profesionalismo de los
evaluadores, la pertinencia de los procedimientos. la seguridad de los bancos de reactivos y
los exámenes, la imparcialidad do la c~lificnciól1 y,' en general, todo lo g,uc propicie su
aCfuación de acuerdo con los principios éticos de un organismo de evaluación; ~ M_
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~ . .3 ..DiruIl9Íl:-públi~1l1eute.los·:resu1tados de.sus_evaluaciol1es;~::, ...==.':.-:,:....::.=.:~=::::.::::::=..:::.-.=.:=.:_,::"",=,=,"

4. Proceder col~gia~rnlleJitc' y confonnc al acl.lerdo intemo de los consejos técnicos, los
comités de·as~sóií~.y.apoyo~ y los demós grupos de tmbajo que sean. pertinentes para
elabo~r exámenes y otros insfrumentos o medios de evaluación. En csto~ cuerpos
colegIados se procurará tener Una composición variada dc- expertos llroccdentes de
inslitucioncs educativas, grcmios de llrofesiollistas~ dependencias gubernamentales y
empresas. según proceda eu cada caso, y -~..~-----.---~~.~__• ~~~ ~.~. . ~~~.•_. .:__

5. Prl:!piciar su aulofínanciamiento mediante el cobro de cuotas por los servicios que preste.
ARTICULO CUARTO.- NACIONALIDAD. ---------._.__.. •. •••. . •.... _
La n~ciónaHdad del CENEVAL es mexicana y estará ronilado únicamente por asociados
delrnisIl10 origell. ._~. .w_w__ ~ ~~_~ ~ w_.. ~ .__ ~ ~---~-~--.---.--~--~_~~~_._w . ~

ARTÍCULO QUINTO.- DURACIÓN. -...-.--- ••__.. .•••._. • ....._-_. ...__.

La dt~racióndol CENEVAL será por tiempo illdef¡nido.---··~~·------~------.--------·----·-·----

ARTICULO SEXTO.- DOMICILIO.---..-·--------···-·-----····--·---···.--·· -.. ••...__•
El CENEVAL tendrá su domicilio en la cil:ldad de 1:YIé;'dco, Distrito Federal, y llodrá
establecer oficinas 011 cualquier lugar de la RC'pública Mexicana...". __~ w ~ _

V.- MODlFLCACIÓN AL ARTíCULO VIGESh\¡LO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES.·
Por escritura lllU11ero cien mil trescientos diecinueve, de fecha dieciséis de junio del año
dos mil cuatro, otorgada ante el suscrito liotariol cuyo primer testilllonio quedo itlscrito en
el Registro Público de la Propiedad del Distrito Federal, en el Folio de Personas Morales
Civiles número treinta y dos mil trescientos cuarenta y ocho, el día dieciocho de agosto del
año dos mil enatro, se hizo conslar la PROTOCOLIZACIÓN del Acla de la Quinta Sesión
Extraordinaria de la Asamblea General de Asociados del '''CENTRO NACIONAL DE
EVALUACIÓN PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR", Asociación Civil, celebrada el
día veintiséis de enero del año dos mil cuatro. en la que se acordó la modificación al
artículo vjgésimo de los estatutos sociales.ll-~ ...--.------~---~.~------.-----.-~.--------.-.---.-~---
VI.- MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS SOCIALES.- Por escritura número ciento dos
mil doscientos cuarenta y ocho, de fecha veintiocho de abril del año dos mit seis, otorgada
ante el suscrito notario. cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de
Personas Morales-de esta capital. en el" folio n(ll11erO treinta y dos mil trescientos cuarenta y
ocho, el día doc.e de junio del año dos mil seis... SI; protocolizó el acta de la Décima Cunrta
SeSiÓ)l Ordinaria de la Asamblea General de Asociados del "CENTRO NACIONAL DE
EVALUACIÓN PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR", ASOCIACIÓN CIVIL,
celebrada con fecha vei.nte de febrero del aúo dos mil seis, Cl1 la que se modificaron los
artículos trigésiulO-quillto y trigésimo octavo de los estatutos socialcs. ~.__~~~ .w~. __.__~ _
VIL- LA MODlFICACIÓN DE LOS ARTÍC¡JLOS VIGÉS1MO, VIGÉSIMO CUARTO,
TRIGÉSIMO QUINTO Y TRIGÉSh\<LO OCTAVO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES,
Por cscritprn número ci.ento tres mil seiscientos seis, dc fccha siete de septicmbre del año
dos mil siete, otorgada ante ersuscrito notario. cuyo primer testimonio quedó inscrito en el
Registro Pl¡blico de Personas Ñ[orales de csta. copital, en el folio número tl'eintn y dos mil
trescientos cuarenta y ocho~ el día veintidós de oclnbr~del año dos mil siete, se protocolizó
el acta de la Séptima Sesión Extraordinaria de la Asamblea Gel1eral de Asociados del
"CENTRO NACIONAL DE EVALUACIÓN PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR",
AsbcrAéIÓN CIVIL) celebrada con fecha veIl1tiséis de mano del año dos mil sietc, c11 la
qne. se modificaron los artículos vigés.imo~ vigésimo cuarto, trigésimo quinto y trigési1l1.0
oclnvo de los estatutos 50cíales. ~_. "~ ~_. __~ . w ~ ~__ • ._ --~--~~---

VIII.- MODIFICACIÓN A LOS· ESTATUTOS SOCIALES.- Por escritura número ciento
cinco mil setecientos treinta y ocho~. d.e fecha dieciocho de marzo del año dos mil fl.l1eVe j

otorgada ante el suscrito nolado~ cuyo primer leslimonio quedó· inscrito· cm el Registro
Público de Personas Morales de esta Cnpital, en el folio de personas morales número
treinta y dos millrescielllos cuarenta y ocho, el día siete de abril del año dos mü nueve, sc
protocolizó el.actn de la octava Sesiól1 Extraordinaria de la Asamblea General .de
Asociados del "CENTRO NACIONAL DE EVALUACIÓN PARA LA EDUCACION



SUPERIOR", ASOCIACIÓN CIVIL, celebrada con fecha veinticuatro de marzo del año
dos mil ocho, en In que se hizo constar la modificación a los estafutos sociales; de la que
copio lo que es del tenor literal siguiente: ~w •• • __~ •

u •••ARTÍCULO SEGUNDO. OBJETO DE LA ASOCIACIÓN .
.EL .c;~~~~ªl t~~!!~ j J9.r .Q!!J~_tQ. !;Q.I1trl~\lli ..~11Jlej9r;lrJa .calidad.deJa edUCílción.media superior~ ...
superior y programas especiales mediante evaluaciones externas de los aprendizajes
logrados en cualquier etapa de los procesos educativos, de rn8nem independiente y
adicionnl 11 las qne llevan a cubo las instituciones cducativas~ confonne a los objettvos y
funciones que se establecen ell el presente Estatuto... ----------.----------------------------------
...ARTíCuLO DÉCIMO CUARTO. INTEGRACIÓN DE LA ASAJ.\1l3LEA GENERAL."
La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno del Ceneval y está compnesta por
1odos los asociados, representados por sus respectivos titulares, cada uno con derecho a
voz y i'010. Para efecto de toma.de decisiones, en las sesiones ordinarias y extraordinarias
de este órgano, la votación de cada U110 de los cuatro sectores indicados en el Artfculo
Décimo se ponderará de la siguiente faona: para el sector de autoridades educativas, 20%;
para el sector de asociaciones e hJstituciones de educación, 40%; para el sector de col o;;o"os
de profesionales, 20%, y para el sector de organizaciones productivas y sociales, 20°. n
el cómputo final se expresarán los votos de cada sector a favor de cada opción de o o,
previa ponderación. ~.,-------~--------~-------~---~-----.--------~--~~----~-~-~----~~--------------~~--i-
ARTiCULO DÉCill'fO QUINTO. FACULTADES y OBLIGACIONES DE Lt

~~:~~;;;~~E~~,;~~·~~"i~·~~~;~¡;i~;·G~;;~;~i·j;~·~j;t;¡~;;;~~;·::::::::::::::::::3::::~
~~l J::.~~I~:::~~.~~~:~~:.~~:~.=~:~::~~'.~-~~.~~.'::~.~.~~~~:.:~~.~~~:::~~~.::.~::~~:~~~~.~.~~~~~
2. Aprobar, cn su caso, el programa de trabajo dc cada año y el presupuesto anua \d~\
ingresos .Y egreso~ correspondiente que le presente el Consejo Directivo~ y fom1Ular "\

~~se~;;~~~:~~e~~~~:~~-~~~i~;~~-;~~~i~~-;-i~~-i;:f~~~:~-d~-~~di;~~Í~-~:~~-;~~i~~~~~----~~
presente el COIlsejó Directivo, y fonm~lm~ en sn caso, las ?bservaciones p~rtillentes; --r-f--\
4. Con.ocer y aprobar, en su. caso, elllüonlle anual. dc~ director gel1era~;--~~~--·--~----·--T--

5. DeSIgnar y remover al director general CilIos tennmos de esteEstatuto;- ., ~L __\-~- \
6. Nombrar al auditor extenl?y sustituirlo, ~ll s~ ;8S0) cnlos ténnillos de este Estaty'tor- \
7. Conoceryaprobar las pohhcas de comu01caclon;.-----·-·---~--~-·---~·-·----~-'-··-~----\~--y- \
8. Aprob.ar, e.ll su cnso, el h~grcso de asociados al Cenevl1l, a pnrlir de la proPU'$ a del ...
ConsoJo Dlrectlvo, elllos lénmnos dol presente Estatuto; ~ ~. ~ ~ .. ~_w__J_ '\
9. Resolver aceren de la Dp'!icación de las sanciones de suspensión y pérdida de la dalidak

~~.a~:~:~~;;·~;~~;;~~;;·d~i··c~~~~~··D;;~~;i~~:··i~:··~~~;~~··~;~;l;~~··;l~~··;~~;;i~~;\··~l .
ftlllclollalnlellto del CCllevaI;- --.-----~~---.~-------.----~---~------~------------~--.-------------~\--
~~~c~a~~~:~~~!.~~.~~.~~~:~~.~t~~.!~~~~~.~~:~::~~~.~.~~.~:.~~~~.~.~.~~:~.~:~~~.~.~.o~.~:.~!~~~~~.
12. Fij.u·las cpotas anuales y extraordinarias de-los asociados; -~-~~------------------~--.~-----,
13. Acordar, en su caso, la disolución de la Asociación, y-~----~--------~--.-------.---~------~-

14. Todas las demás que no estén asignadas a otro órgano del CellcvaL ---------~---------~~-

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. SESIONES ORDINARIAS ...........•..•...._................ ,
La Asamblea General sesionm-á con carácter ordinario en el primer trimestre de cada año. \
~"...=.",,",~,••.~. ,-~" .,"",~"'-,---._-- \\ q
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Eldirector_generai~deL Ccneval~de_acuerdo ,con los. presidentcs...cnJl.l.ffiQ d,p. 1ª ..A.sa.ln.Ql~ª
Qeneral y del Consejo Di[ectivo~ enviará por escrilo la convocatoria cuando menos con
ocho dIas naturales de anticipación. En ella se iltcluitá el orden del día, así como la
indicación del lugar) fecha y hora en que se celebrará la sesión. Asimismo, envim:á la
docunlentaci6n respectiva... ~.-----~_------._~~~~--_~._-_~~_------------------------.---------------~---

...ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- PRESIDENCIA DE LAS SESIONES
ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS. -----------------------------.--------.------------------
La presidencia de las sesiones de la Asamblea General será desempeñada rotativamente
por cada sector a que se refiere el Articulo Décimo JI en el mismo orden en que se
enumeran los sectores en dicho artículo. Los asociados de cada sector designnrñu
libremente, Cl1 su (ump¡ a quien los representará eula presidcllcin de la Asambl~aGeneral
y lo comunicarán por escrito al director general del Centro. Las sesiones tendrán como
sede las instalaciones del CENEVAL, salvo los casos en que la Asamblea General
detennine otro lugar.----------------------------------------------------------------------------------
.. , ARTÍCULO VIGÉSIMO. INTEGRACÍÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO. -----------------
El Consejo Directivo es tUl órgano de gobierno del Ccncvai. Se integra con los titulares de:
1. Subsecretaría de Educación SUllerior y SubsecretarIa de Educación Medín Superior, en
representación de la SEP; -••-------•..------.----------------------------.------.--.--------••----------
2. La Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educaciólt Superior de la
República Mexicana) A.C.; ---------------.----.--------.-•.--------------..-.------------.-----.-------
3. La Federación de Instituciones Me..'Cicanas Particulares de Educación Superior, A.C.; ----
4. Cuatro de las instituciones educativas asociadas al Celleval¡ ulla de las cuales deberá ser
un11 institución asociada al Ceneval antes de 2004; otra deberá ser una institución particular
y las otras dos instituciones públicas; ~_~ . ww_w ~ • __--.-~------

5. Dos de las asociaciones o colegios de profesionales asociados al Ceneval¡ uno de los
cuales será de los colegios asociados al Ceneval antes de 2004, )' ~~ ~. ~ ~_w~__,;; _

6. Dos de las organizaciones productivns y sociales asociadas al Ceneval. w • _

Las instituciones educati.vas asociadas, las asociaciones)' colegios de profesionales, y las
órgnlliz.1.ciones productivas y sociales se renovarán cada dos años elt el cin.cuentn por
cient? de sus componentes; y su pennallellcia J?)áxima será de cuatro aii.os. ~. . ~_w__

ARTICULO VIGESIMO PlUMERO. FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL CONSEJO
DIRECTiVO ------------------------------------------.---------------------------------------------------
SOlt facultades y obligaciones del Consejo Dir~ctivo:--~----·~~.-~-----~-----------~--------·----

1. Nombrarl de entre sus miembros¡ a su presidente y vicepresidente, quienes dmar3lt el1 su
cargo IDI año)' podráuser reelectos¡ ~ w ~~ ~ ~ ~_~ ~··_~_·w ~ __~.w~ ~

2. Aprobar y expedir la uonllativa derivada de este Estatuto que no esté encomendada a
otro órgano e infonnar de ello a la Asamblea Gel1eral;--------~-w--~.---~.------~--------•..----w-
3. Analizar los proyectos de plall de trabajo y presupuesto anual de ingresos y egresos que
le sean propuestos por el director general para¡ ell su. caso, someterlos a la aprobación de la
}\san1blea Gel1cral;----w~---.--------.--~----w---~---~----------~.--------.~------.-----~~-------.--.-----

4. Analizar y evaluar el etllupli.mlento de los programas anuales de trabajo y del ejercicio
presupueslall así como hacer las observaciones pertínentes )' remitirlos para aprobación. en
su caso, a la Asamblea General; w_~~ • ~_. ~__~~__ ~__ ~__• w_~ ~--~-~------~-----

5. Aprobar modificaciones al presupuesto de egresos, con el correspondiente plan do
arbitrios, e jnformar de ello a la Asamblea Gelleral;---~-------·---~-·---~------·~-----~--------~-·

6. Calificar las nusencias del dÚ"ector general mayores a un mes. Cuando sean. temporales
deberá designar a un director general interino; en caso de que scn defmitivul deberá húciar
el procedimiento de nombramiento del nuevo director general en los tém1inos del presente
Estatuto; ~~ ~~~~ . ._~ ._~__ ~__w._~ __~~~_.--~------_.--.------~--~----~--.-----~------
7. Conocer la designación del director de área que supla al director general en sus
ausencias ll1enores a un l11.es; ~_~ ~_._~~ __~__ ~ ~__~_~ ~__ ~..w • -----~--------.----.

8. Proponer ñmdamentadamente a In. Asamblea GencIal de uno a tres cal1didalos a ocupar
el cargo de director general) considerando los requisitos establecidos en el presente.

._.~ _- .."' ---- .~_ -_ _.. -._.' - '"
._••__ • •• w_•••••• ....__~ •••••• -- •••----•
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9. Proponer fundadam.ente a la Asamblea Gel1erall~remoción del director general; ----••.-,.
10. Prol)Oner a la Asamblea General, jllntO eoil elementos de juicio pertinentes, una tema
para 110mbrar nI auditor extemo; _R_R ~__R__R ~~RR__. R__~ ~ ----------~~--~-

11, Proponel' fl.1ndadamenl~ a la ~\samblea Gen~.z:all~.sustif:ucí611del auditor externo;-~~~--~.

'12.~Pto:pblfér-a "la".A:"saiñülea Geliér::H el Iñgréso~e- ñi:ievos' asoCIados:-as(e-otuó'SIl ub'tcaCiÓn
en el sector que les corresponda~ en los términos de este Estahlto;-------------~~~~~------------

13. Someter a la consideración y resoluciólrde la Asamblea General los casos 1\mdados
que pudieran ameritar la suspensi6n o exclusión de un asociado; ._R . ~ _

14. Solicitar la realización de sesiones extraordinndas de Asamblea General cuando la
urgencia o importancia de los asuntos ase 10 requiera;----------------·------RR--.----.~------.-~---

15. Atender los asuntos que le sean sonletidos por el director gcneral o encomendados por
la Asanlblea Geilernl; -~--~-------~-~-------------------.------~.----.- ••-----------.---.-------------•.--
16. Proponer a la Asamblea General la integración del próximo Consejo Directiyo. y -----.
El Consejo Directivo tiene poderes de administración y dominio. ~----.•--.----••----••-----.---
ARTÍCULO VIGÉSh\,JO QUINTO, DIRECTOR GENERAL, •••••.•••• 0 0 ••••••••

EL director general durará en su cargo cuatro años y podrá ser· reelccto una sola , y
tendrá todas las facultades comprendidas en los poderes generales para pleitos y cob -Dl.zas
y para administrar bienes, con todas las facultades g!3nerales y las especiales que req iCran
cláusula especial cOltfonne a la ley, en los ténninos del adículo dos mil qni 'm\tos
ci1lcUenla y cuatro del Código Civil para el Dislrito Fc.deral y de las dispo~¡' iones
correlativas de los Códigos Civiles tanto Federal como de los Estádas de la Ren bJlca
Mcxicana. Podrá representar a la asociación ante toda clase de autoridades administb\ih'~
y judiciales, federales, es[ntales y municipales, ante toda clase de juntas de conci1inJ~K'n
de conciliación y arbitraje y demás autoridades del trabajo, y ante árbitros y arbitradore .-
Los· anteriores poderes incluyen facultades para:-------~---·---------·-·---~··--··---~---·-·--·---
a) Interponer toda clase de juicios y recursos, aún el de amparo, y dcsistirse de ellosjIl)~
transigir, con~p:ol11etel' en árbitr~s, ~icular y absolve: posiciolles~ hacer C~SiÓll de blefl.
requsar y reCIbIr pagos; para dIscutIr, celebrar y reVIsar contratos colectivos de t~abaJ ~
representar a la nsocif.lción ante las autoridades de trabajo en asuntos laborales en qn~ l~
empresa sea parle o tercera interesada, tanto cn la audiencia inicial, como en cuaIe quiera
de Ins etapas del proceso del dcreeha del trabajo; ••0 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••,,,•••1..
b) Llevar a cabo todas las operaciones y celebrar, modificar y rescindir contratos~ aclos \
jurfdicas relacionados con los fines y objetos de lasaeiedad; ..-......_.•.....••..••••....\L..L
e) Suscribir toda clase de tíllllos de crédito en ténninos del artículo lloveno de lh. L¿y
General de Títulos y Operaciones de Crédito con facultades para girar, aceptar, end·osat.
avalar, librar, protestar, emitir y suscribir; -.------~.---.~.-•.----~---~.-----..-----••.-------.j\~ ".
d) ~olI.lbrar )' remover ~ los empleados de l~ asociación; detenninar sus faCUlt~e~~
obligaCIones y remuneraClOl1eS;~--··-·-~--~----·------·--------~-----_.-~.--~-----~••----..-.--.--\_\
e) Olargar y revocar poderes generales o especiales; • ._. ~~ • ~__;" ~l_ \\

f) EStablecer oficinas o representaciones enla-Rel'i'¡blica lVIexicana; ~--.- ••.---•.--------------)\.
g) Ejecutar las resoluciones de las asambleas de asociados y del Consejo Dircclivo;---·----
h) Presentar qücjas y querellas de carácter penal, otorgar perdón y constituirse en
coadyt¡vrmte del Mi11 isterio Públ ico) y -----------------:--••--------••----~---.~--.--~--------------._
j) Todas lns facultades que las leyes otorgan a los de su claso, sin limitación algunaJ por lo .
que podrán dirigir y representar a la asociación y llevar la firma social ante toda clase de \
personas )' autoridades. ----•.-.---.---- ~•••----------------..:------.--------.-••---- ------.-~---~~------.-
El dlrector genernlrequerirá de la autorización~ por escrito, del Consejo Directivo, para la
disposici6n de los bienes que conforman los activos de la asociación, así como para darlos \
en gnralltra.---------·-~·-----------.-------~.----.----------------- ..-.--~~.----~--- ..------.-----.---~---.
ARTÍCULO VIGÉSh\,JO SÉPTIMO, SON DERECHOS Y OBliGACIONES DEL
DIRECTOR GENERAL ••.••••,.~~••.•_•.••.••••••••••••••_••••••o._._.......•_....__.__....•_....•
El director general tendrá las siguientes facultades y obligaciones: ---.~--.----~-.---.-----~-.---
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.__ ~. 9~~pli~Y.ll.~c.~! cumplir la. llo1math'a del Ceneval; -.---~--~~~---------------------------------
2. Sup~t):isat' laniircha dél"Ceñevai,- cfe'coñfomudad Coll s-tlsprogrtÜñasde-t'fabajo;~::':':~::--'~
3_ Dirigir.las ulüdadcs administrativas en que se organice la Dirección General para el
desempefio de las funciones que le corresponden; ---------------------------:-------------- _
4~ Proponer al Consejo Directivo ellllaIlUnl de organización y dictar las Hornlas operativas
de la estructura administrativa que ellcabeza;------~-------------------~.-------------------- .
5. Integrar o modificar la composición de ~os Consejos Técnicos de los respectivos
programas y demás órganos de asesoría y apoyo, asi como coordinar su funcionamiento e
infonnar de ello al Consejo Directiva y a la Asamblea General; ----~---------------~-----------

6. Proponer al Consejo Directivo las modificaciones al presupuesto de egresos y su
correspondieute plan de arbitrios; --------~ -~----~-----~-~---- ----------.-------~-----~------------.--

7. Designar. c:on conocimiento del Consejo Directivo, al director de área que 10 supla en
ausencias menores a un 111es; -.--------~~-~------------------.--------~-------~~-~----:-----~-----------
8. Presentar al Consejo Directi.vo los proyectos de plan de trabajo anual y de presupuesto
anual de Ingresos y egresos; -~---------------------------------~----------------~-----------------------
9. Llevar a cabo el plan de trabajo amIaI y ejercer el presupuesto anual de egresos
aprobados por la Asamblea General; ---~-~----~---~-----------------------------------~--------------
10. Preservar e incrementar el patrimonio del Ceneval y evitar todo aquello que 10 ponga
en riesgo; --~-------~-------------~-------~-------------------~---~--~----------------------~----~----------

11. Dar seguimiento )1, en sn caso, ejecutar los acuerdos de la Asamblea General y del
Consejo Directivo; ---------~-------~------------------.---------------~----------------------------------

]2. Otorgar) revocar y sustituir poderes;----.- --------------~---------~~-~~--- --------------- ----~---
13. Expedir las políticas de contratación de personal y servicios, y designar y remover al
personal de la Dirección General del Ceneval; -~----------~----------------------------------------

14. Solicitar a los asociados la comisión de personal especializado para que participe en los
órganos de asesoria y apoyo técnico que se establezcan para el mejor desarrollo de las
actividades y proyectos del Ceneval;--------------------~-~---- ---------------------------~------~---

15. Organizar las sesiones de la Asamblea Gef!,eral y del Consejo Directivo y fungir como
secretario de las mismas con derecho a voz pero no a voto;----------~---------------~M----M-.---

16. Pl"esenlar al Consejo Directivo el informe amlal de actividades realizadas el año
anterior y el dictamen del auditol· cxterno, a fui:de que este órgano los remita, en su caso) a
la ASaJnb1cn General; ~ ~_M . ~_M. ~ ~__ M_ ---

17. Mantener 31 día los registros y eJ\.pedientes relacionados con cada institución usuaria de
los servicios del Ccneva1; --~~-~--------------------~------.-~- --.--------.-------~---------------------.
18. Establecer y mantener relaciones can organismos e instituciones de educación media
superior)' superior. para fUles relacionados con. ~u objeto; ~~__ ~ .~ M • _

19_.:prga.niz3!, promover y evaluar los sePlicios que el Ceneval preste en ctlmplimiento de
sus fhllciolleSj----------------M--M----w--~-----------w---- M M ~__ ~ M _

20. Fijar, previa autorización de la Asamblea' General, las poHlicas de comunicación delCentro' ~. ~ ~ ~. ~ ~ ~ . w ~_~ _

21: Int~grar órganos. de asesoría y apoyo técnico, y _._. M ~ M _

22. Las demás que en fOl1na específica le señalen la Asamblea General. el Consejo
DircctiVD y el presente Estatuto ...u.----..----------~---------------.--~~------------~--~------------

IX.- Declara el C0ll11lareciente que la asociación de referencia no ha sufrido modificación
posterior a sus estatutos sociales. as( como que convoco n la asamblea que por medio de
este instrumento se protocoliza con apego a los estatutos sociales. M • __~~_. _

X.- ACTA.- El compareciente me e:dúbe el Libro de Actas dc Asmnbleas de Asociados del
"CENTRO NACIONAL DE EVALUACIÓN PARA LA EDUCACIÓN SU1'ERlOR",
ASOCIACIÓN CIVIL, en el cual de la página uchenta y tres frente a la noventa y uno
frente, obra el acla de la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria de la Asamblea General dc
Asociados, siendo dicha acta del tellor literal s~gtliellte: ------.-------~----------------------------

I
J

.__._--_ - _.._ -- _ - ----..-.--_._.__ ._-_._ -, -.._---. _.._-_ ..-----
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-"¡CTADE LJ~ XXl~'~~;';~N/O~~~~'~~~~i:SAMBLEAG;~~F:~~~---
-------ASOCJAD'OS DEL CENTRO NACIONAL DE BVALUACIÓN PARA LA ----------
----------------------------------EDUCACIÓN SUPERIOR, A.C. -----------------------------------
·----------Sa:Ja de Consejo del Canev,,!. Av. Camino al Desierto de los Leones-#l9,-----------
-------------Co1. Bon Angel,-México;-D~F.,·a ·31 ·de·nlarzo·de·2014,' 16:30horns:--~-w-w~-~-.--·
1. Lista de asistentes..------------------------------------------------..~-~-----------------~-------.---
Siendo las 16:30 horas del dla 31 dc marzo de 2014 y una vez verificado el quómm legal,
preside esta sesi6n el Dr. Fernando Serrano NHga1l6n, subsecretario de Educación Superior
de la Secretaria de Educación Púhlico. El Dr. Serrano Migallón dio la bienvenida a los
asistenles de Ja renni6n. ----------------------------------------------------'-----------------------------
EIt esta sesión estuvieron presentes los siguie.ntes representantes de las instituciones
nsociadas:--------------------------------------------------------------------------------------------------
o Dr. Femnndo Serrano Migallón, subsecretario de Educación Snperior, Secrctarfa de
Educaci6n Públicn.----------------------------------------------------------------------------------
o Dr. Rodolfo Tuirtin Glltiérrez, subsecretario de· Educación Ivfc.dia Superior, Secretaría

~e E~~~a~~~~:l~bl~:a..[J·~~~;I:~--F:~::~~~~~;:-~:~;~~:-rl~-.-~;~~~í-~j-;~:;t~~~--~~--i~--A~~-~§.ón
Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior, A.C.. --.----~-.------ -~---~
o Dr. Juan de la Borbolla Rivera, presidente de la Federación de Institu idncs
Ñlcxictlnas Particulares de Educación Superior, A.C. -----.----------••------.-------------- --J.--
o 1vI. en C. Daf:fny Rosado 1YIoreno, representante del Instituto Politécnico Nacionh.¡.--te
o Dr. Teófilo Ramos González, representanle del Instituto Tecnológico y de Es} ldirs

~"jle;;:r:~~~~:~~~~~~~:-~:;~:-~~~;~~~l~;~;;;;-~~;:U;;;~~;~;~:~-~;;;~;;~~l:-~~;~~~~

~::*::~~;~~::0~~~~~~:~~~~0~~:~~~~~~:~~~~~~:~~~~~~:~~:~~~~~~~:~~~~~~:~~~~~~~~~:~:tJ~~
~lle~;~~:--~:-::~~~:-~:~:::~~-~:~:-~~!~:-~~!~::::~:i~-~~~~~~-~:-!:-~~!~::~!~~~--~:~~~:r~t~
~st:~- ~~ta\~~,;,~~~~~~~-:-~~~~~:-J::~::~~~:~~~-~~-~~-!:-~~~~::~~~_~~_:~~~~::_~:J:~~,1~~~::
amjluzano T,eviño, rector de la Universidad Tecnológica de México_ ----------------;~'>~[

:\,C:~~~:_~~~~~~_:::~_~:~~:~J:_~~~~~~:~t_~~:~ __~~!~_~~~:_~:~~~~:~~:_=~!~_~~~ __~:_~~~_\~)~
o Aet. Jaime Jean ÑIencses, representante del Colegio Nacional de Actuarios, A.C.-- ~--
o Dra. Isabcl Reyes Lagunes, presidenta del Colegio Nacional de Psicólogos, A.C. --- 
o . lvI.C. José Antonio Luna Delgado, president~ de la Federaci6n de Colegios
Asociaciones de ivIédicos Veterinnrios y Zootccnistas de México, A.C. -~------------__~ ~__
o e.p.c. Luis González Ortega, presidente del Instituto Mexicano de Contadare
PúbJieos, A. C. ------------------------- ---------------------------~--------------------------- _
o Dra. Patricia Camarena Gallardo, representante de la Academia de Ingeniería) A.C.---~

o Dr. Antonio Escobar Olunstede, representante de la Academia lvIe:dcana de Ciencins,
A.C. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- \
o Dr. Joaquín López Bárcen<l, representante de la Academia Nacional de Medicina de ".
¡"'!éxico, J\.c.----~~~------------------·-----------~----.:,------ --------~-------------.-------~-------------_

o Dra. Ana .!Vfaria Ruiz ViIá, representante de Fundación lCA, A.C.,.----------------~-----~- .•'\
o' Nitro. Rnf.1el Vidal Urlbe, director -general del Centro Nacional de E,;aluación para In
Educaci6n Superlar, A.C·, -----------------------~--------~---p----------.--------~-~._p .~ ~

2. Lec!11rn y, en su cnso, aprobación'del Orden del Día. ------------------------~-----..'-~-------~
El Dr. Serrano Migallón dIo lectura al O,den del Dia y solicitó a los intcgrantes de la
Asambiea su modificaci6n para tratar el punto cinco antes del cuatro. --~------~--~-------------
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1.os- integra¡itcs- de.hi·A;~~blea-~l1ostraroll"su- aprobación con·csta·modificacióil-Y-el Orden -__
del Día quedó 001119, se·indlcá acontinuación:... _~.~••~~~ __~~~_~~~._~_.~.~~~.~_M_~ ._~_:'_~~~_M

4. :propuesta. dcl C~ll.scjo Directivo a la Asamblea General sobre la designación del ¡;iirector
geueral para el periodo 2014-2018 -----------..-,--.-- -------.------.- --..--._ _
4. Propuesta del Consejo Directivo a la Asamblea General sobre la designación del director
geueralpara ell,crlodo 2014-2018.-·..--·...----..•·..·..·..••••••····..·...--..··--.......·•••........
El Dr.' Fernando Serrano !v!igaltó1h presidente en llimo de la Asamblea' General de
Asociados (AGA) del Ceneval dijo que. de acuerdo con el Estatuto del Ccltcvals

corresponde al Consejo Directivo (CD) proponer fiUldamentadamente a la AGA al
candidato a ocupar el cargo de director generalJ con base en los requisitos establecidos en
dicllo Esla{utO.----M~M-_~~~_M_~.~ M.~.R ~MM~_R ~_~_~~_~_~_~~~_M_._~_~.~~R :~ .~_~~R~ __~~ ~

El Dr. Se¡;rnno MignUóll dijo que, en virtud de que el Esta{uto del Ceneval scfiála que· el
cargo de director general tiene un periodo de gestión de cuatro años y posibilidad de Ulla
reelección Y. aute el inminente cumplimiento de esos periodos reglamentarios del actual
director general del Cenev~ll el CD, de acuerdo eOI1 las oblígnciolles y facultades que le
eorúiere el Estatuto, tomó la decisión de proponer a11te la AGA a la persona que se
considera se requiere al frcntc de la DirecciQn Gf;ueral para.el periodo 2014w2018. _~~__R~ _

El Dr. Serrano lvIigallón indicó que cIlla XLVIII sesión ordinaria del Consejo Directivo
celebrada el 24 de febrero de 2014, el CD deliberó sobre este PUlltO l' que una vez
cOllcluidas las deliberaciones y habiéndose analizado las precandidaturasJ este cuerpo
colegiado tomó, por mayoría de votos. la decisión de presentar ante la AGA la candidatura
del doctor Rafael López. Castañares para ocupar la Dirección General del Ceneval en el
euatrieIÚo 2014·2018 ..
El Dr. S~rrano MigaU6n dlio que la prcsentación de la candidatura Cilla SCSiÓll XLVIII del
,CD fue hecha por el Dr. Alfredo D<\ier Abim.erhi. rector de la Universidad Al1tónoma de
Yucatán )' presidente en tumo del CD, la clIal fue secundada por la mayoría de los
miembros 'del 'eD. Asimismo mencionó que, en la sesión XLVIII del CD se resaltó la
trayectoria y aportaciones del doctor Rnfael Lól'cZ Castañares en c1l,ropio Ceneval conlo
miémbro de la AGA )" dcl CD y su dcscmpefio como experto C11 educaciónJ ya que se 1m
desem.peñado como rector de la Ulúversidad Autónoma del Estado de lvIéxico y como
secretario general ejecu'tivo de la Asociación Naciolial de Universidades e Instituciones de
Educación Superior (ANUlES)J eulrc muchas o(rns actividades. ~.• ~._. __M_~ __...~~ ~_M_~.~

A eonwlyaeión;'el DI'. Serrrulo Migallón dio lectura al acuerdo S.O.XLVllI-S de la XLVl1l
sesión "iJ~l CD y' mencionó que cl Dr. Rafael López Casfaíiares se encontraba ·cn el
vestíbulo de la Sala de COllseJo y que. si los miembros de la AGA no tcnfnn illcollvenienle
yen cumplimiento del acuerdo de la pasada sesión del en. lo podría hacer pasar a.la sala
de la AGA para quehieicra su prescl\tacióllr-R-__~~~M.~_~~~_~~_~~~_~. .M~ .MM~_RM~~~_M __~_~ __•

A continuación el Dr. Rafacl López Castañares hizo In presentación de su propuesta y
visi611 de trabajo para dirigir el Cenev.11 para el próximo cuatrienio y después se le
agradeció su.prcsencia cnla sesión de la AGA. _~~~_~_R __~M~ __~.MM_~R ~~M~ ~M__~~.~~_M _

A continuación, los miembros de la ,AGA deliberaron y acordaron ratificar la propuesta
emitida por el COllS~O Directivo del CCllcvnl para que sea el doctor Rafael Ló!,ez
Castañares el director gelleral del Ceneval para el periodo 2014·20IU. La propuesta file
votada y aceptada por w18nimidad. MR ~M__~~ M_~_~~_~ __~~_MM__~~M_~MR • •••_~ ••~ ~M_

En este contexto) In Asamblea General de .Asociados del CencvalJ tom6 el siguiente
aellerdo:-:_MRR_••~M_~~_~M_~~ __•__~_.~~~~ ~_._.MR~~~.~--~-~~.~--~ ••-_.-.~--~---~~--~-~_.~---~~--~--~~---~-
S.O.){XII~4: Se designa al doclor Rafael López Castaiíares para ser el diree/or general del
Cel1eva! e12 3/ periodo 2014-2018, quien eH eJ.ejercicio de dicho cargo, gozará de todas y
cada una de las facultades coHlenidas eH los artÍculos Vigésimo quinfa JI vigésimo séptimo
de los Estatutos del Celleval, las cllales se tlimen aquí por íntegramente reproducidas, COJl

eftcfos- a partir del "día primero de mayo del año 2014, [echa en que de acuerdo con Jos
Estatufos de la Asociacióu, da inicio elperiodo de gestión autes mencionado. •. M_~~~ ~~_

.~-."'_._-,~-_._. __.-~----
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LIC. ARTURO SOBRINO' FRANCO.
NOTARIO NO. 49 DEL D.F.

{~~:\{«::fi( {l·~~'. 11 i~ !ILJ'-'='}' (>1
":...•.'1 ·;~.;I ;; ;:.·_~~)}np._7 'r/'

Enseguida~ el Dr. Serrano 1vfiga!lón mencionó que pnra atender los aspectos jurídicos y
ndministmtivos, con la intención de que desde el momento mismo en que tome posesión el
Dr. López Caslañares pueda ejercer las funciones que le implican la dirección general>
debe de recibir un nombramiento que lo acredite como Director General. -------------.---.-~

··Posteriornlenle,·solicit6· ·autori7.ución--a -105 integrantes de -la Asamblea: para -finnor -el -~

acuerdo tomado sobre la designación del nuevo Director General del Ceneval. con la
intención de que el Notario expida los poderes inll~rentes.---------------_·~~~~~·~~~--~~-~~--~·~-·

Posterionnentel los integrantes dc la Asamblea tomaron el siguiente aCllerdo: -~~~--.~-~~:._--~

S.O.XUI-5: Los integrantes de la Asamblea General de Asociados acuerdan firmar la
designación realizada del J111el'O Dh"ector General del Cel1eval. la cual ha sido
reproducida de manerafiel el1 esta acta. --~,;,-~~-~~~.~.~~--~~~--~-~~.~~------~----~--.--.-- ••~-------
....Expuesto lo a!1terior~ se otorga las siguientes: ••-----~~~-~----~~-~--.------~~-~~~--~~-~-~.~~--~---
...............................······-,-···C L AU SUL A S... •••••········•·•···•····••·•··•··•····••
...SEGUNDA.· Queda fO'1nu'lizado el nombramiento dcl Doctor RAFAEL LOPEZ
CASTAÑARES, como Direct~r General del "CENTRO NACIONAL DE EVAL~A]ÓN

~~~~o~~~I~~e~¡~c~o~~.~~~~~'::.~~.~:::~::~~ ..~.~.I.~:.~.~~~.~!.~~~[.~~~~:~.~~J~:~l
y PARA ACREDITAR LA PERBONALIDAD DEL DOCTOR RAFAEL L :tlEZ
CASTAÑ'AlillS, EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓ).'1, EN TÉ , rJ~s
DEL ARTICULO CIENTO CINCUENTA Y CINCO FRACCWN CUARTA' E 'EA
LEY DEL NOTARIADO PARA EL mSTRITO FEDERAL, SELLA ,I,\: \Y
COTEJADA.· Day FE...•.•........•••.•................................•.•.....~~::.:~~~.~.

"~;;;iií,>" ,.\\
~..., .~').,.\il1I~~ .\'~~~\

i [~ .:., t'(.~'"l'll"'·:':· ,. \
.ifl/'b/ ~ ;V .~~7,¡¡.;¡l¡f/~~\';!.\n. t:I ~ 'i, Q."'J,.r"tr~·\':.~~c..'tlJ:~ 1
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USUARIO
Cuadro de texto
se elimino foto y datos personales

USUARIO
Cuadro de texto
 

USUARIO
Cuadro de texto
 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino clave

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino huella

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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/\\' CAM DES DE LOS LEONES 19
AEVOLUCIONY INSURGENTES
SAN ANGGL
SAN ANGEL 1, D.F.
C.P. 01010
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$59,608.00
(CINCUENTA YNUEVEMILSEISGIENTOS OCHO PESOS 00/100 M.N.)

Fel~h6 Hnül0 de pago:
15 ¡'¡NIE 2016

nulo.

82DN20e018200015

Pr:¡nodo

30 NOV 15 A 31 DIe 15
No. Medidor

7a4A~lU
Tarifa

111\11

Carga
cOl1ñwada

270

Demanda

con1fm1ada
195

Multiplicador

240

kWh intermedia

ItWh punla

kW base

ltW lnlermedia

I~W punta

Energla en Inlermedla kWh

Energía en punta ltWh

)
..Amanda laclurable I~W

Avisos Importantes
- Corte a partir de 16 ENE2D16.
- Nos lransformamos para servirte mejor.
- Servicio'a CHenles Teléfono 071.

22,232

5.661

96

22,232

5.661

53

98

9'

0.72630

1.72020

19'[51000

....:. ..
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ENE15 104 39,021 88.77 48 1.7367
FEB 1S 106 35,469 88.22 46 1.7537
MAR 15 104 43,420 90.02 54 1.5304
ABA 15 67 4,479 88.38 61 1.4063
ABA 1S 95 37,1351 89.60 57 1.3566
MAY15 94 44,323 89.52 64 1.3145
JUN 15 92 44,370 89.62 57 1.2849
JUL 15 8S 45,841 89~a5 57 1.2492
AGO 15 96 45,625 89.56 53 1.2858
SE? 15 94 42,362 89.56 54 1.3931
OOT15 92 34,365 89.S8 56 1.3215
OCT15 96 9,93B 89.66 59 1.4330
NOV15 101 41,412 89.47 53 1.4136
ole 15 96 38,135 88.21 52 1.3475

I
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Demanda Faclurable
Cargo Factorde PotencIa
Sublot.al
IVA15%
FacturacIón del PerIodo
Adeudo Anterior
Su Pago
Total
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N. Certificado del SAl: 00001000000300494998

No. certilicado tlel esO: 00001000000300470059
Fecha y Hora dí: certificaci6n: 2016·01·02T1[t.30:34

UnIdad d~ medida: No Aplica
Rlrm.. de pago: No ldonlllicalfo
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18,672.96 .....:. ... /-~) ;
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Dirección del Área de Administración
CENTRO NACIONAL
DE EVALUACIÓN PARA
LA EDUCACiÓN SUPERIOR, A.e.

Cotización No. 037/2017
Ciudad de México, 16 de febrero de 2017

Dr. Pedro Eduardo Azuara Arechederra
Secretario de Servicios Institucionales
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
Presente.

En atención a su oficio núm. SSI/DSE/1ü3/2ü17, mediante el cual solicita el precio del Examen Nacional de
Ingreso a la Educación Media Superior (EXANI 1), hago de su conocimiento el costo correspondiente:

ACTIViDAD
CANTIDAD

SERVICIO DE "EVALUACiÓN DE CONOCIMIENTOS DE
LOS ASPIRANTES A INGRESAR AL CONALEP EN EL
CICLO ESCOLAR 2017-1018" MEDIO DE LA APLICACiÓN,
CALIFICACiÓN Y EMISiÓN DE RESULTADOS DEL 3,460
EXAMEN NACIONAL DE INGRESO A LA EDUCACiÓN
MEDIA SUPERIOR (EXANI-I) EN SU MODALIDAD
AUTOADMINISTRABLE CON CAPACITACiÓN
CENTRALIZADA DE ADMISiÓN Y DIAGNÓSTICO.

TOTAL

COSTO
UNITARIO
CON I.V.A.

$156.00

TOTAL CON
I.VA

$539,760.00

$539,760.00

» IMPORTE TOTAL (QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS 00/100
M.N.)

» El precio por aplicación es fijo hasta el término del contrato y de acuerdo al número de aplicaciones por
sustentantes.

e.c.p. Or. en Quim. Rafael López Castañares. Director GeneraL Ceneval AC.
Mtra. Gabriela Legorreta Mosqueda. Abogada General. Ceneval, AC.
Ue. Ricardo Huicochea Vázquez. Encargado del Despacho de la Dirección del Área de los EXANI. Ceneval, A.C.
Archivo.

Av. Camino al Desierto de los Leones (Aftavista) 19
Col. San Angel, C.P. 01000, México, D.F.

Te!: 53.22.92.00 ext. 1039
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Dirección del Área de Administración

CENTRO NACIONAL
DE EVALUACIÓN PARA
LA EDUCACiÓN SUPERIOR, A.e

~
-II~IIIII
CENEVAL®

CARTA SOBRE DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LOS SERVICIOS DERIVADOS DEL CONTRATO (CAS-016/2017)

CIUDAD DE MÉXICO, A 22 DE MAYO DE 2017.

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA (CONALEP)

POR MEDIO DE LA PRESENTE, EN MI CARÁCTER DE DIRECTOR DEL ÁREA DE ADMINISTRACiÓN Y APODERADO LEGAL, DEL
CENTRO NACIONAL DE EVALUACiÓN PARA LA EDUCACiÓN SUPERIOR, A,C. (CENEVAL), LO CUAL ACREDITO MEDIANTE
ESCRITURA PÚBLICA No. 114,331, DE FECHA 13 DE AGOSTO DE 2015, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO
NO. 49, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL LIC. ARTURO SOBRINO FRANCO, FACULTADES QUE A LA FECHA NO ME HAN SIDO
REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA, A NOMBRE DE MI PODERANTE GARANTIZO LA CALIDAD, LA BUENA
EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS SERVICIOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO
(CAS-016/2017) DE FECHA 22 DE MAYO DE 2017, EL CUAL TIENE POR OBJETO EL SERVICIO DE EVALUACiÓN DE
CONOCIMIENTOS DE LOS ASPIRANTES A INGRESAR AL CONALEP EN EL CICLO ESCOLAR 2017-2018, POR MEDIO DE LA
APLICACiÓN, LA CALIFICACiÓN Y LA EMISiÓN DE RESULTADOS DEL EXAMEN NACIONAL DE INGRESO A LA EDUCACiÓN MEDIA
SUPERIOR (EXANH), EN SU MODALIDAD AUTOADMINISTRABLE CON CAPACITACiÓN CENTRALIZADA DE ADMISiÓN Y
DIAGNÓSTICO, Así COMO LA ADQUISICiÓN DE MATERIALES DE APOYO PARA LA SUSTENTACiÓN DE DICHOS EXÁMENES,
CUYOS RESULTADOS SERÁN PRESENTADOS CONSOLIDANDO LAS BASES DE DATOS DE LOS SUSTENTANTES, CON LA
FINALIDAD DE DISPONER DE INFORMACiÓN OBJETIVA Y OPORTUNA SOBRE EL NIVEL DE CONOCIMIENTOS AL INGRESO DE
LOS ALUMNOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y DEL ESTADO DE OAXACA, LO QUE PERMITIRÁ IDENTIFICAR EL PERFIL DE
NUESTROS ESTUDIANTES, POR UN MONTO MíNIMO DE $216,000.00 (DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL PESOS 00/100 M.N.), HASTA
POR UN MONTO MÁXIMO DE $540,000.00 (QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), MISMOS QUE INCLUYEN EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y UNA VIGENCIA DEL 9 DE MAYO AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2017.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA CORRERÁ DEL 9 DE MAYO AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2017, MÁS UN PERIODO DE 30 DíAS
NATURALES AL TÉRMINO DEL CONTRATO, EN CASO DE NO EXISTIR INCONFORMIDAD POR PARTE DEL CONALEP, DEJARÁ
DE SURTIR LOS EFECTOS LEGALES.

EN CASO DE PRESENTARSE DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS SERVICIOS MAL PRESTADOS O CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE SE HAYA INCURRIDO EN LA PRESTACiÓN DE LOS MISMOS, DERIVADAS DEL CONTRATO, EL
CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL CENEVAL. LA PRESENTE GARANTíA CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

EL CENEVAL, EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO.

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE
REFERENCIA.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN
DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR
AUTORIDAD COMPETENTE. '\

A TE NTtr E N lE
eO"m'."~ ."Wd~ M.'"mO~

L.C. SAUL MOIS;fí~í.ME INA
DIRECTOR DEL ÁREA' Á~~TRACIÓN

e.c.p. Dr. en Quím. Rafael López Castañares, Director General, Cenev
Mtra. Gabriela Legorreta Mosqueda, Abogada General, Cenev
Lic. Ricardo Huicochea Vázquez, Director del Área de tos EX;: t, Ceneval.
Archivo. /
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Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales

17NA6695775

··SATee Servidu de Adrnlni.ltradón Tributarla

FECHA: 02 de mayo de 2017

Clave de R.F.C: CNE94DS09K59

Nombre, Denominación o Razón social: CENTRO NACIONAL DE EVALUAClON PARA LA EDUCACION SUPERIORAC

Estimado contribuyente:

Respuesta de opinión:

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente:

En los controles electrónicos institucionales del Servicio de Administración Tributaria, se observa que en el momento en que se realiza esta revisión,
se encuentra al corriente con las obligaciones relacionadas con la inscripción al Registro Federal de Contribuyentes, la presentación de declaraciones y
no se registran créditos fiscales firmes a su cargo, por lo anterior se emite opinión Positiva.

La presente opinión se realiza únicamente verificando que se tengan presentadas las declaraciones, sin que sea una constancia del correcto entero de
los impuestos declarados, para lo cual el SAT se reserva sus facultades de verificación previstas en el Código Fiscal de la Federación.

Revisión practicada el día «la de mayo de 2017, a las 13=30 horas
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La presente opinión se emite <:onsiderando lo establecido en los incisos a) y b), de la regla 2.l.39. de la Resolución Miscelánea Fiscal para :1.017

Trat.ándose de estimulos o subsidios, tiene una vigencia de 3 meses contada a partir del día en que se emite según lo establecido en la regla 2.l.30. y 30 días naturales a
partir de su emisión para trámites diferentes al señalado, de acuerdo a la regla 2.l.39. de la Resolución Miscelánea Piscal para 20l7.

La opinión del cumplimiento. se genera atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos: POSITIVA.- Cuando el contribuyente está Inscrito y
al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los incisos a) y b) de la regla 2.1.39. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017; NEGATIVA.
Cuando el contribuyente no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los indsos a) y b) de la regla antes citada; NO INSCRITO.
Cuando el contribuyente no se encuentra inscrito en el RFC; INSCRITO SIN OBL!GAClONES.~ Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene
obligaciones fiscales.

La opinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se considera Opinión Negativa para efectos de contratación de adquisiciones,
arrendamientos, servicios u obra pública.

Para estimulos o subsidios, la 0rinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se tomara como Positiva cuando el monto del subsidio no
rebase de 40 UMA¿S elevado a afio. en caso contrario se considera como resultado Negativo.

La presente opinión se emite de conformidad con lo establecido en el articulo 3Z~D del Código Fiscal de la Federación, regla :U.39. de la Resolución Miscelánea Fiscal para
2017, no constituye respuesta favorable respecto a contribuyentes que se ubican en los supuestos de los artículos 69 y 69-B del Código Fiscal de la Federación.

Este servicio es gratuito, en el SAT nuestra misión es servirle.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los lineamientos de protección de Datos Personales y con las diversas
disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades conferidas a la autoridad fiscal

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de su preferencia y/o a través del Porta! del
SAT.
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